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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

 

 

EXPEDIENTE Nº: 2026/LIC/0019 

 

1. ORGANO DE CONTRATACIÓN: 

Poder adjudicador: 
EGARSAT, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 

número 276, (en adelante EGARSAT) 

Órgano de contratación: Director Gerente  

Dirección/Departamento Solicitante: 
Dirección de Gestión Sanitaria AT 

Dependencia que tramita el 

expediente: 

Dirección General 

Responsable del contrato: 
Sr. Ricard González Barceló 

 

2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

Objeto del Contrato: 
Suministro de material de osteosíntesis, implantes quirúrgicos e 

instrumental para el hospital Egarsat 

Prestación: Suministro 

Ámbito geográfico: España 

Código NUTS ES511 

Código CPV: 
33141770-8 Material de Osteosíntesis (Todos los lotes) 

 

Anexo IV de la LCSP: NO 

División en Lotes: SI 

Descripción del Lote, en su caso: 

 Descripción 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo    

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 
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Lote 7 Sistema de placas para codo. 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento 
agudo fracturas. 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas 
complejas de Pilón Tibial. 

Lote 12 
Sistema placas percutánea húmero 
proximal. 

Lote 13 Clavos endomedulares. 

Lote 14 
Clavo Intramedular Humero 
autobloqueante 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de 
Corrección Circular 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 

Lote 18 Sistema de placas de fémur y Tibia 

Lote 19 
Sistema Completo de Codo con Fijador  
Interno 

Lote 20 
Sistema de extracción e inserción tacos 
óseos 

Lote 21 
Espaciadores de cemento y material 
conexo 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 

Lote 23 Prótesis total de cadera 

Lote 24 
Sistema de placas para pelvis y 
acetábulo. 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de 
elongación ósea 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 

Posibilidad de licitar a más de un 

lote: 
SI 

Número de lotes a los que 

deberá presentar oferta: 
Uno o varios lotes. 

Posibilidad de licitar a parte de 

un lote: 
NO 

Limitación del número de lotes a 

los que podrá ser adjudicatario: 
NO 

 

3. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

Procedimiento y regulación: Procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada. 
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Tramitación: Ordinaria 

Forma de adjudicación: 
Varios criterios objetivos - Mejor oferta relación calidad-

precio. 

Condición suspensiva del contrato: NO 

Recurso Especial en materia de 

contratación (art.44 y SS LCSP): 
SI                            

Recurso Administrativo regulado en el 

art. 44.6 de la LCSP: 
NO 

 

4. VARIANTES: 

Admisión de variantes: NO 

 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO: 

Presupuesto de 

licitación: 

1.257.100,00 euros. Importe desglosado por lotes: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 57.200,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 13.000,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 195.000,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 13.000,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 104.000,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 6.500,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 39.000,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 6.500,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 104.000,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 45.500,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de Pilón 

Tibial. 19.500,00 € 

Lote 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 19.500,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 110.500,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 26.000,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 32.500,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 58.500,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 52.000,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de fémur y Tibia 
195.000,00 € 

Lote 19 Sistema Completo de Codo con Fijador Interno 
26.000,00 € 

Lote 20 Sistema de extracción e inserción tacos óseos 
10.400,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 
6.500,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 
16.250,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 16.250,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 19.500,00 € 
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Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 
45.500,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 
19.500,00 € 

 

Tipo de IVA aplicable: 

Se aplica un tipo de IVA genérico del 10%. 

 

Los productos sanitarios objeto de licitación disponen de diferentes tipos de IVA 

aplicables, por lo que el pago del precio se realizará en base al IVA que 

corresponda a cada producto. 

Importe IVA: 

125.710,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 5.720,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 1.300,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 19.500,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 1.300,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 10.400,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 650,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 3.900,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 650,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 10.400,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 4.550,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 1.950,00 € 

Lote 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 1.950,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 11.050,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 2.600,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 3.250,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 5.850,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 5.200,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de fémur y Tibia 19.500,00 € 

Lote 19 Sistema Completo de Codo con Fijador Interno 2.600,00 € 

Lote 20 Sistema de extracción e inserción tacos óseos 1.040,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 650,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 1.625,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 1.625,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 1.950,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 
4.550,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 1.950,00 € 

 

Presupuesto base de 

licitación 

(Presupuesto de 

licitación IVA incluido): 

1.382.810,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 62.920,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 14.300,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 214.500,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 14.300,00 € 
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Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 114.400,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 7.150,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 42.900,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 7.150,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 114.400,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 50.050,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 21.450,00 € 

Lote 12 
Sistema placas percutánea húmero 

proximal 21.450,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 121.550,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 28.600,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 35.750,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 64.350,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 57.200,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de femur y Tibia 214.500,00 € 

Lote 19 Sistema Completo de Codo con Fijador Interno 28.600,00 € 

Lote 20 Sistema de extracción e inserción tacos óseos 11.440,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 7.150,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 17.875,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 17.875,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 21.450,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 50.050,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 21.450,00 € 
 

Modificaciones previstas 

(IVA excluido): 

251.420,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 11.440,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 2.600,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 39.000,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 2.600,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 20.800,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 1.300,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 7.800,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 1.300,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 20.800,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 9.100,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 3.900,00 € 

Lote 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 3.900,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 22.100,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 5.200,00 € 
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Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 6.500,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 11.700,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 10.400,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de femur y Tibia 39.000,00 € 

Lote 19 
Sistema Completo de Codo con Fijador 

Interno 5.200,00 € 

Lote 20 Sistema de extracción e inserción tacos óseos 2.080,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 1.300,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 3.250,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 3.250,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 3.900,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 9.100,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 3.900,00 € 
 

Importe Prórroga/s (IVA 

excluido): 

2.514.200,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 114.400,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 26.000,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 390.000,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 26.000,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 208.000,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 13.000,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 78.000,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 13.000,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 208.000,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 91.000,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 39.000,00 € 

Lote 12 
Sistema placas percutánea húmero 

proximal 39.000,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 221.000,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 52.000,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 65.000,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 117.000,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 104.000,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de femur y Tibia 390.000,00 € 

Lote 19 
Sistema Completo de Codo con Fijador 

Interno 52.000,00 € 

Lote 20 
Sistema de extracción e inserción tacos 

óseos 20.800,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 13.000,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 32.500,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 32.500,00 € 
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Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 39.000,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 91.000,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 39.000,00 € 
 

Opciones eventuales 

(IVA excluido): 

125.710,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 5.720,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 1.300,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 19.500,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 1.300,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 10.400,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 650,00 € 

Lote 7 Sistema de placas para codo. 3.900,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 650,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 10.400,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 4.550,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 1.950,00 € 

Lote 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 1.950,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 11.050,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 2.600,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 3.250,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 5.850,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 5.200,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de femur y Tibia 19.500,00 € 

Lote 19 
Sistema Completo de Codo con Fijador 

Interno 2.600,00 € 

Lote 20 
Sistema de extracción e inserción tacos 

óseos 1.040,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 650,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 1.625,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 1.625,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 1.950,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 4.550,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 1.950,00 € 
 

Valor estimado del 

contrato (según lo 

previsto en el art. 101 

de la LCSP)   

(IVA excluido): 

4.148.430,00 euros, desglosados de la siguiente manera: 

Lote 1 Sistemas placas de clavícula. 188.760,00 € 

Lote 2 Sistema placas de escapula. 42.900,00 € 

Lote 3 Sistema placas radio y cúbito distal. 643.500,00 € 

Lote 4 Sistema de placas húmero proximal. 42.900,00 € 

Lote 5 Sistema de mano y artrodesis carpo 343.200,00 € 

Lote 6 Sistema de placas diafisarias radio 21.450,00 € 
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Lote 7 Sistema de placas para codo. 128.700,00 € 

Lote 8 Sistema de placas rectas. 21.450,00 € 

Lote 9 
Sistema fijación externa. Tratamiento agudo 

fracturas. 343.200,00 € 

Lote 10 Sistemas Prótesis de Hombro. 150.150,00 € 

Lote 11 
Sistema placas para fracturas complejas de 

Pilón Tibial. 64.350,00 € 

Lote 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 64.350,00 € 

Lote 13 Clavos endomedulares. 364.650,00 € 

Lote 14 Clavo Intramedular Humero autobloqueante 85.800,00 € 

Lote 15 
Fijación externa - Sistema de Corrección 

Circular 107.250,00 € 

Lote 16 Artrodesis de tobillo y mediopie 193.050,00 € 

Lote 17 Sistema de placas meseta tibial 171.600,00 € 

Lote 18 Sistema de placas de femur y Tibia 643.500,00 € 

Lote 19 Sistema Completo de Codo con Fijador Interno 85.800,00 € 

Lote 20 Sistema de extracción e inserción tacos óseos 34.320,00 € 

Lote 21 Espaciadores de cemento y material conexo 21.450,00 € 

Lote 22 Prótesis total de rodilla 53.625,00 € 

Lote 23 prótesis total de cadera 53.625,00 € 

Lote 24 Sistema de placas para pelvis y acetábulo. 64.350,00 € 

Lote 25 
Fijación externa: tratamiento de elongación 

ósea 150.150,00 € 

Lote 26 Sistema endomedular de clavícula 64.350,00 € 
 

 

6. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y ENTRADA EN VIGOR: 

Duración inicial 12 meses. 

Entrada en vigor: 

Desde el día siguiente a la formalización del 

contrato y no antes del día: 

*Nota: Las distintas fechas de entrada en vigor 
por lote responden a la coexistencia con 
contratos vigentes anteriores, garantizando el 
principio de continuidad asistencial: 

Lote 1 17/06/2026 

Lote 2 17/06/2026 

Lote 3 17/06/2026 

Lote 4 17/06/2026 

Lote 5 17/06/2026 

Lote 6 17/06/2026 

Lote 7 17/06/2026 

Lote 8 17/06/2026 

Lote 9 17/06/2026 

Lote 10 28/01/2027 
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6. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y ENTRADA EN VIGOR: 

Lote 11 28/01/2027 

Lote 12 28/01/2027 

Lote 13 28/03/2027 

Lote 14 Al día siguiente de la firma 

Lote 15 28/03/2026 

Lote 16 Al día siguiente de la firma 

Lote 17 Al día siguiente de la firma 

Lote 18 Al día siguiente de la firma 

Lote 19 Al día siguiente de la firma 

Lote 20 Al día siguiente de la firma 

Lote 21 Al día siguiente de la firma  

Lote 22 Al día siguiente de la firma 

Lote 23 23/03/2026 

Lote 24 28/03/2026 

Lote 25 Al día siguiente de la firma 

Lote 26 Al día siguiente de la firma 
 

 

Número de prórrogas: 

2 

*Facultativas para EGARSAT y obligatorias para el 

adjudicatario. 

Duración de cada prórroga: Hasta un máximo de 12 meses. 

Comunicación prórroga/s: 2 meses  

 

7. ÓRGANO DE ASISTENCIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Mesa de Contratación: SI 

Presidente: 
Dª. Gemma Frías 

Dpto. Contratación pública 

Vocal(es): 

D. Albert Bonavila 

Director de Finanzas 

Dª. Anna Artigas 

Dpto. Contratación pública 

Secretario(a): 
Dª. Marta Galán 

Dpto. Contratación pública 

 

8. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

Aplicación presupuestaria: 

Rúbrica: 22160 “Implantes” 

Programa: 2124 
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9. REVISIÓN DE PRECIOS: 

NO procede la revisión de precios durante la vigencia del contrato, prórrogas incluidas. 

 

10. GARANTÍA PROVISIONAL: 

NO  

 

11. GARANTÍA DEFINITIVA: 

NO  

 

12. CLASIFICACIÓN: 

No exigible                 

 

13. SOLVENCIA EXIGIBLE:  

13.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (Art. 87 de la LCSP): 

De los requisitos marcados en el Anexo Nº 8, se exige el cumplimiento de: 

TODOS ellos 

13.2. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL (Art. 88, 89 y 90 de la LCSP): 

De los requisitos marcados en el Anexo Nº 8, se exige el cumplimiento de: 

TODOS ellos 

 

14. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: 

NO  

De exigirse este compromiso se realizará por el licitador conforme al Anexo Nº 5.                           
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15. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

Varios criterios, según lo indicado:  

 

CRITERIOS: Puntuación 

CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE Máximo 100 puntos: 

OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE 

(SOBRE C) 

Máximo 60 puntos 

OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C) Máximo 40 puntos 

TOTAL: Máximo 100 puntos 

 

(Detallados en el Anexo Nº 9 del Pliego de Cláusulas Particulares). 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DESEMPATE: NO 

 

16. DETERMINACIÓN DEL PRECIO: 

Determinación del precio: 
Por precios unitarios. 

(Según lo detallado en los Pliegos). 

 

17. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Factura electrónica 

Códigos DIR3: CODIGO DENOMINACION 

Oficina contable GE0000511 EGARSAT 

Órgano Gestor GE0000511 EGARSAT 

Unidad Tramitadora GE0000511 EGARSAT 
 

Transferencia bancaria 30 días 

 

18. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: 

Posibilidad de cesión de contrato: 

SI  

(Se requerirá autorización previa según lo dispuesto en la 

Cláusula 22ª del PCAP). 

Posibilidad de subcontratar: 
NO 

 

 

19. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS: 

SI 

Según lo dispuesto en el Anexo Nº 12 del PCAP.                           
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20. REGIMEN DE PENALIDADES: 

SI  

Según lo dispuesto en el Anexo Nº 11 del PCAP. 

 

21. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Fecha límite de presentación de ofertas: El día 20 de mayo de 2026 a las 13.00 horas. 

Documentación a presentar: Según se indica en Pliegos  

Lugar de presentación: 

Entidad: EGARSAT MCSS 276 

Portal de Licitación Electrónica de EGARSAT: 

https://contratacion.egarsat.es 

Forma de presentación Electrónica 

Plazo durante el cual el licitador está 

obligado a mantener su oferta: 
3 meses 

Entrega de muestras: NO 

*En caso de entrega de documentación 

manual/muestras: 

 

EGARSAT MCSS 276 

Lugar: Registro de EGARSAT 

Avda. Roquetas 63-65 

08174 Sant Cugat del Vallès (Barcelona) 

Horario: De lunes a viernes, de 09:00h a 13:00h 

 

22. OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: 

Lugar y medios: 

Entidad: EGARSAT MCSS 276 

Domicilio: 

Departamento de Contratación 

Avda. Roquetas 63-65 

08174 Sant Cugat del Vallès (Barcelona) 

Los medios previstos en el Apartado 31º. 

 

23. APERTURA DE PROPOSICIONES: 

CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE: 

Fecha y hora: El día 27 de mayo de 2026 a las 9.30 horas. 

Lugar de la apertura: Entidad: EGARSAT MCSS 276 

https://contratacion.egarsat.es/
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23. APERTURA DE PROPOSICIONES: 

Domicilio: 

Avda. Roquetas 63-65 

08174 Sant Cugat del Vallès (Barcelona) 

Sala de Formación (Edificio B). 

Tipo de acto: Privado                                                      

 

24. PERFIL DEL CONTRATANTE: 

            http://contrataciondelestado.es 

 

25. VISITA A LAS INSTALACIONES: 

NO 

 

26. GASTOS DERIVADOS DE LA PUBLICIDAD: 

NO 

 

27. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 

TIPOLOGÍA: 

☐ ECONÓMICAS     ☐ DE INNOVACIÓN       ☒ MEDIOAMBIENTALES          ☐ SOCIALES                

Detalladas en el Anexo Nº 10. 

 

IMPOSICIÓN DE PENALIDADES POR SU INCUMPLIMIENTO: 

SI  

Según lo dispuesto en el Anexo Nº 11. 

 

28. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

SI, por importe: Por razón de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar a terceras personas, 

directa o indirectamente, y se compromete a tenerla vigente y al corriente de pago durante la eficacia 

del presente contrato 

 

29. CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO: 

SI  

Según lo dispuesto en el Anexo Nº 14 del PCAP.               

 

 

http://contrataciondelestado.es/
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30. SUBROGACIÓN DE PERSONAL: 

NO  

Según lo dispuesto en el Anexo Nº 15 del PCAP.     

IMPOSICIÓN DE PENALIDADES POR SU INCUMPLIMIENTO, según lo dispuesto en el Anexo Nº 11. 

 

31. SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL/CONSULTAS: 

La información adicional que se solicite sobre los pliegos y documentación complementaria será 

facilitada por EGARSAT, al menos, 6 días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, 

siempre que la petición se haya presentado con una antelación mínima de 12 días respecto de aquella 

fecha.  

Dicha solicitud se efectuará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, accediendo 

a la licitación concreta y en la pestaña habilitada para tal efecto (“preguntas y respuestas”). Para ello 

el licitador deberá registrarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 

documentación, las respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el perfil de 

contratante de EGARSAT con el fin de garantizar la igualdad y concurrencia en el procedimiento de 

licitación. 

 

32. NOTIFICACIONES 

 

Todas las notificaciones que se efectúen a los licitadores se realizarán a través del Portal de Licitación 

Electrónica de EGARSAT mediante comparecencia electrónica. La publicación de las comunicaciones 

del Portal surtirá todos los efectos con respecto a los licitadores que estarán obligados a consultar el 

mismo, identificándose en la parte privada por medio de los apoderados dados de alta por la empresa 

en el Portal. 

 

El licitador recibirá un correo electrónico de aviso de notificación y deberá acceder al Portal para 

poderla aceptar y ver su contenido. 

 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha del aviso de notificación, 

siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el “Perfil de 

contratante”. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación 

por el interesado. 

 

El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica con los efectos previstos en el 

artículo 43.2 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales desde la puesta en marcha a disposición 

de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

 

 

33. CONTRATO CUYA EJECUCIÓN REQUIERA DEL TRATAMIENTO POR EL CONTRATISTA DE DATOS 

PERSONALES: 

SI*, por cuenta del responsable del tratamiento  

Según lo dispuesto en la Cláusula 21ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

*Finalidad para la cual se cederán los datos según lo indicado en el Anexo Nº 17. 
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34. COMPENSACIÓN POR RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

NO 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

CLÁUSULA 1ª.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

El objeto del contrato consiste la prestación descrita en el APARTADO 2º del cuadro de características, 

procediéndose a su contratación de conformidad con lo dispuesto en el APARTADO 3º de dicho cuadro 

según lo dispuesto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), en base a los criterios de 

adjudicación señalados en el APARTADO 15º de dicho cuadro. 

 

CLÁUSULA 2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. MESA DE CONTRATACIÓN. TÉCNICO/S EVALUADOR/ES-
COMITÉ DE VALORACIÓN. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

  

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de LCSP, la representación de la Mutua para la 

celebración de contratos en nombre de ésta es ejercida por el Director Gerente, como órgano de 

contratación. 

 

2.2. Para la adjudicación del presente contrato el órgano de contratación actuará asistido por una Mesa 

de Contratación, si así se establece en el APARTADO 7º del Cuadro de Características, cuyos miembros 

serán nombrados por el mismo y cuya composición vendrá determinada en dicho apartado, de conformidad 

con lo prescrito en la doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (por todas, 

resolución 157/2025). 

 

Las funciones de la Mesa de Contratación serán las establecidas en el artículo 326.2 de la LCSP y 22 del 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. En el supuesto de no constituirse Mesa de Contratación estas 

funciones serán asumidas por parte del órgano de contratación, en cuyo caso, cualquier mención en este 

pliego a la Mesa de Contratación se referirá al órgano de contratación. 

 
Todos los miembros de la Mesa de contratación, técnico/s evaluador/es, Comité de valoración, en su caso, 

así como aquellos técnicos a los que la Mesa de Contratación solicite algún informe específico para la 

valoración de las ofertas técnicas, deberán presentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 

(DACI), mediante el modelo aprobado por la mutua, como medida adicional para evitar el fraude, el 

favoritismo, la corrupción y los conflictos de interés (artículo 64 de la LCSP). 

 

No podrá formar parte de la Mesa de Contratación el personal que haya participado en la elaboración de 

la documentación técnica del contrato de que se trate, ni quien emita informes de valoración de las 

ofertas, como medida para tratar de evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, al amparo 

de la previsión también del artículo 64 de la LCSP. 

 

2.3 A los efectos de lo establecido en el artículo 62.2 de la LCSP, corresponderá al responsable del contrato 

designado por parte del órgano de contratación y reflejado en el APARTADO 1º del cuadro de 

características, la supervisión de la ejecución del mismo, así como la adopción de las medidas necesarias 

para asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
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CLÁUSULA 3ª.- NATURALEZA Y RÉGIMEN DEL CONTRATO. 

 

El contrato tiene la naturaleza de contrato privado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la LCSP 

y, tratándose de un contrato de los previstos en el Título I del Libro Tercero de la citada normativa, se 

regirá por las cláusulas comprendidas en este Pliego y sus anexos, así como en la siguiente normativa: 

 

• En relación a la preparación y adjudicación del contrato, por la LCSP y por sus disposiciones de 

desarrollo. 

 

• En cuanto a sus efectos y extinción, se regirá por el derecho privado, y aquellas normas a las que 

se refiere el párrafo primero del artículo 319 de la LCSP. 

 

Tienen carácter contractual el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y los demás documentos anexos; el documento de formalización del contrato que incluye en todo 

caso la oferta del adjudicatario, y las posibles mejoras ofertadas por el licitador adjudicatario. 

 

Los interesados, por el sólo hecho de la presentación de sus proposiciones, aceptan de forma expresa e 

incondicionada lo establecido en este Pliego, así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 

documentos anexos a los mismos, los cuales formarán parte integrante del Contrato. Cualquier 

contradicción entre dichos Pliegos y los demás documentos contractuales, una vez el Contrato se hubiera 

adjudicado y firmado, se resolverá siempre con la aplicación preferente de lo dispuesto en los Pliegos. 

 

En el caso de que  la ejecución del contrato requiera del tratamiento por el contratista de datos 

personales, según lo indicado en el Apartado 33 del Cuadro de características específicas del contrato, 

este contrato estará sometido durante toda su vigencia a la normativa nacional y de la Unión Europea en 

materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del 

artículo 202, siendo esta obligación calificada como esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del 

apartado 1 del artículo 211. 

 

El empresario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes, con respecto al personal que 

emplee en la prestación objeto de este contrato, especialmente en lo que respecta a la legislación laboral 

y fiscal, así como de Seguridad Social y de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

Dicha obligación, se extiende a las normas que puedan promulgarse durante la ejecución del contrato, 

debiendo el contratista en todo momento acomodar sus actuaciones a dichas normas. 

 

A la extinción del presente contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 

que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la Mutua. 

 

CLÁUSULA 4ª.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. 

 

4.1 Jurisdicción competente. De acuerdo con la normativa de contratación pública, el conocimiento de 

cuantas cuestiones litigiosas afecten a la preparación, adjudicación y modificaciones contractuales se 

someterá a la jurisdicción contencioso-administrativa, y aquellas que surjan entre las partes en relación 

con los efectos y extinción del mismo, con excepción de las modificaciones contractuales, corresponderá 

al orden jurisdiccional civil, sometiéndose EGARSAT, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 276 

(en adelante, EGARSAT) y el adjudicatario, con expresa renuncia a cualquier fuero que pudiera 

corresponderles, a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Barcelona. 

 

4.2 Recurso Especial. Se estará a lo dispuesto en el APARTADO 3º del cuadro de características de acuerdo 

con lo establecido el artículo 44.1 apartado a) de la LCSP.  
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Podrán ser objeto de este recurso, según lo dispuesto en el apartado 2º del citado artículo, los anuncios 

de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir 

la licitación; los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos 

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el 

procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 

considerándose que concurren las circunstancias anteriores los actos de la mesa o del órgano de 

contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o 

exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas conforme 

el artículo 149 de la LCSP; los acuerdos de adjudicación; las modificaciones basadas en el incumplimiento 

de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP por entender que debieron ser objeto de una nueva 

adjudicación; la formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no cumplan los 

requisitos legales; Los acuerdos de rescate de concesiones. 

  

La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter potestativo y será 

gratuito para los recurrentes.  

 

En todo caso, el régimen aplicable a la tramitación y resolución de dicho recurso será el establecido en 

el Capítulo V, Título I, Libro I de la LCSP. 

 

En el supuesto de que la presente contratación sea susceptible de interposición de recurso especial en 

materia de contratación conforme el art. 44 de la LCSP y según lo dispuesto en el Apartado 3º del cuadro 

de características específicas del contrato, éste se deberá interponer en el Registro del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC), en tanto tribunal competente para resolver, 

en el plazo de quince días hábiles conforme se establece en el art. 50 de la LCSP. 

 

En caso contrario, los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación que no reúnan los 

requisitos del art. 44.1 podrán impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 44.6 de la LCSP y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (LPACAP), ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 

(DGOSS), en tanto organismo a quien corresponde la tutela de EGARSAT. 

 

CLAÚSULA 5ª.- DIVISIÓN EN LOTES. 

 

Se estará a lo dispuesto en el APARTADO 2º del cuadro de características.  

 

CLÁUSULA 6ª.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 

 

El presupuesto base de licitación dispuesto en el APARTADO 5º del cuadro de características es el límite 

máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

La adjudicación no podrá ser, en ningún caso, por importe superior al presupuesto de licitación (sin IVA) 

indicado en dicho apartado. En caso de que la oferta presentada por el licitador supere el presupuesto de 

licitación (sin IVA) será automáticamente excluida del procedimiento. 

 

El presente gasto se imputará a la aplicación presupuestaria indicada en el APARTADO 8º del cuadro de 

características. 

 

El valor estimado del contrato, calculado conforme el artículo 101 de la LCSP y que se establece en el 

APARTADO 5º del cuadro de características, ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de 

licitación aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. Dicho valor estimado incluirá 
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cualquier forma de opción eventual, las eventuales prórrogas del contrato señaladas en el APARTADO 6º 

del cuadro de características, así como las posibles modificaciones contractuales previstas en el 

APARTADO 19º de dicho cuadro, en cuyo caso, se considerará el valor estimado del contrato el importe 

máximo que este puede alcanzar teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones al alza previstas. 

 

Asimismo, para la estimación del valor estimado se ha tenido en cuenta los precios habituales en el 

mercado, referidos al momento de inicio del procedimiento de adjudicación del contrato.  

  

CLÁUSULA 7ª.- PLAZO. 

 

El plazo de ejecución es el establecido en el APARTADO 6º del cuadro de características, y empezará a 

contar a partir del día siguiente de su firma o desde la fecha que se haga constar en el documento 

contractual. 

 

Dicho plazo será prorrogable según lo dispuesto en el citado apartado. Durante las prórrogas, en su caso, 

las características del contrato permanecerán inalterables, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan producir de conformidad con lo dispuesto en la LCSP. 

 

Las prórrogas se acordarán por el órgano de contratación sin que puedan producirse por el consentimiento 

tácito de las partes, y serán comunicadas formalmente por EGARSAT al contratista con una antelación 

mínima de dos meses a la expiración del contrato vigente en aquel momento, siendo obligatorias de este 

modo para el adjudicatario, salvo que en el APARTADO 6º del cuadro de características se establezca uno 

mayor. 

 

La duración máxima de los contratos, incluidas las posibles prórrogas, se regirá según lo dispuesto en la 

LCSP. No obstante, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado un nuevo contrato 

que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de 

incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 

procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 

podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso 

por un período máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que 

el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses 

respecto de la fecha de finalización del contrato originario. 

 

Cuando se agote el presupuesto asignado para el periodo inicial de vigencia del contrato o para el de 

cualquiera de las prórrogas previstas en que se encuentre su ejecución, se iniciará la vigencia de la 

primera prórroga o de la sucesiva (según corresponda). No obstante, para que pueda tener lugar la entrada 

en vigor de dicha prórroga deberán haberse cumplido los requisitos generales para el inicio de la misma. 

 

 

CLAÚSULA 8ª.- PRECIO DEL CONTRATO Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

 

El contrato tendrá un precio cierto, que se abonará al contratista en función de la prestación realmente 

ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto 

de Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo que lo sustituya, que en todo caso se indicará como partida 

independiente 

 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores, como en el importe de adjudicación (total o por precio 

unitario), se entenderán comprendidos los tributos de toda índole que graven los diversos conceptos, a 

excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.), que será repercutido como partida independiente. 

 

Será de cuenta del adjudicatario los gastos y tributos derivados de los anuncios oficiales de acuerdo a lo 
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dispuesto en el APARTADO 26º del cuadro de características; así como de formalización del contrato, caso 

de requerir aquél su elevación a escritura pública. 

 

EGARSAT realizará los trámites oportunos para dotar sus presupuestos con el crédito adecuado a la 

naturaleza del gasto y suficiente para reconocer las obligaciones derivadas de este contrato, de acuerdo 

con lo dictado en el artículo 152 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Si procediera la revisión se indicará así en el APARTADO 9º del cuadro de características que recogerá la 

fórmula aplicable. En ese caso, la revisión de precios tendrá lugar en los términos establecidos en los 

artículos 103 y siguientes de la LCSP. 

 

 
CLÁUSULA 9ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 

Se estará a lo dispuesto en el APARTADO 3º del cuadro de características en cumplimiento de lo 

establecido en el art. 317 y 318 de la LCSP según corresponda. 

 

 

CLÁUSULA 10ª.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. 
 

EGARSAT publicará el correspondiente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, cuando el contrato 

esté sujeto a regulación armonizada, con arreglo a lo dispuesto en el art. 135 de la LCSP. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, la información relativa a la 

presente licitación podrá ser consultada a través del “Perfil del contratante” de EGARSAT mediante el 

acceso a la siguiente dirección electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

 

 www.contrataciondelestado.es  

 

 

CLÁUSULA 11ª.- GARANTÍAS. 
 

11.1 Garantía provisional. El órgano de contratación de EGARSAT podrá exigir a los licitadores o candidatos 

la constitución de una garantía provisional, según lo dispuesto en el APARTADO 10º del cuadro de 

características, para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la perfección del contrato, 

debiendo presentarse tantas garantías como lotes a lo que concurra el licitador.  

 

11.2 Garantía definitiva. El órgano de contratación requerirá al licitador que presente la mejor oferta, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles 

a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, constituya garantía 

definitiva, según lo dispuesto en el APARTADO 11º del cuadro de características. Deberán presentarse 

tantas garantías como lotes respecto de los cuales la propuesta del licitador haya resultado la “mejor 

oferta”. 

 

Esta garantía responderá de la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con el 

artículo 153 de la LCSP; de las penalidades impuestas al contratista; de la correcta ejecución de las 

prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras que ofertadas por el contratista hayan 

sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos originados a EGARSAT por la demora del 

contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la entidad 

con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución; de la 

incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato, así como de la inexistencia de 

vicios o defectos de los bienes construidos o suministrados o de los servicios prestados durante el plazo 

de garantía que se haya previsto en el contrato de obras, servicios o suministros. 

 

http://www.contrataciondelestado.es/
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Dicha garantía deberá estar vigente hasta que el órgano de contratación de EGARSAT o quien en su nombre 

sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido 

en la LCSP. 

 

En el caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al 

adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de 

quince días naturales desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. Asimismo, 

cuando consecuencia de una modificación del contrato experimente variación en el precio del mismo, 

deberá reajustarse la garantía en proporción con el nuevo precio modificado en el citado plazo máximo 

contado desde la comunicación al adjudicatario del acuerdo de modificación. 

 

En el caso de uniones temporales de empresarios la garantía podrá constituirse por una o varias de las 

empresas participantes, pero siempre que en su conjunto se alcance la cuantía requerida y en la misma 

se garantice individual y solidariamente a todas las empresas que constituyan tal unión y no sólo a alguna 

de las empresas constituyentes. 

11.3 Constitución de las garantías: 

Las garantías se constituirán, mediante aval bancario conforme el modelo del ANEXO Nº 7, prestado en la 

forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de la Ley, por alguno de los bancos, cajas 

de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía 

recíproca autorizados para operar en España, o, mediante contrato de seguro de caución conforme al 

modelo del ANEXO Nº 7-BIS, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 

establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo.  

 

En casos excepcionales, y previa conformidad por parte de la Mesa de Contratación, se aceptarán otras 

formas de constitución de las garantías de las previstas en el art. 108 de la LCSP.  

 

No será necesaria la constitución de la garantía en la Caja General de Depósitos. 

11.4 Devolución de las garantías: 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 

después de la perfección del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador 

seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el 

importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última. 

 

Se procederá a la devolución de la garantía definitiva en el plazo de 2 meses desde la finalización del 

contrato. No obstante, la garantía no será devuelta hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 

de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución 

del mismo sin culpa del contratista. 

 

 
CLÁUSULA 12ª.- ADMISIÓN DE VARIANTES. 
 

La admisión de variantes se regirá por lo dispuesto en el APARTADO 4º del cuadro de características. 

 
 
CLÁUSULA 13ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

El órgano de contratación procederá a la adjudicación de la presente licitación mediante la valoración de 

los criterios de adjudicación previstos en el APARTADO 15º del cuadro de características. 

 

Cuando no se hayan previsto en dicho apartado criterios de desempate o, cuando previstos y aplicados, 

el empate persistiera entre la puntuación global de dos o más licitadores, éste se dirimirá según lo previsto 
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en el artículo 147.2 LCSP.  

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en el 

momento en que se produzca el empate, previo requerimiento de EGARSAT y no con carácter previo, 

otorgándoles un plazo máximo de 3 días hábiles para su aportación. 

 

 

CLÁUSULA 14ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR CON LA MUTUA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA 
Y TÉCNICA. 

 

Podrán tomar parte en la presente licitación las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, 

que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibición de contratar de acuerdo a lo 

dispuesto en la LCSP y en los artículos 87.4, 91.2 y 94.3 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o clasificación profesional, siempre que tengan 

relación directa con el objeto del contrato, según resulte de la actividad que desarrollan.  

 

En todo caso, las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 

fundacionales les sean propios (art. 66 LCSP) y deberán disponer de una organización con elementos 

necesarios y suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 

sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del contrato. 

 

También podrán concurrir a la presente licitación las Uniones Temporales de Empresas, estándose en tal 

supuesto a lo dispuesto en el artículo 69 y concordantes de la LCSP. 

 

Los empresarios que contraten con EGARSAT podrán hacerlo por sí o mediante la representación de 

personas debidamente facultadas para ello.  

 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la LCSP en relación a las empresas no comunitarias y 

comunitarias, respectivamente.  

 

 

CLÁUSULA 15ª.- PROPOSICIONES. 

Las proposiciones constarán de los sobres que a continuación se indican, en formato electrónico y firmados 

electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, haciendo constar en cada uno de ellos el 

órgano de contratación al que se dirige, el procedimiento al que concurre, su respectivo contenido y el 

nombre del licitador. 

El licitador interesado podrá presentar oferta en el plazo indicado en el anuncio de licitación, según lo 

dispuesto en el artículo 156 de la LCSP, y en la forma de presentación indicada en el APARTADO 21º del 

Cuadro de características específicas del contrato.  

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, ni podrá suscribir oferta en unión temporal de 

empresas si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de 

lo anterior comportará la inadmisión de todas las propuestas por él suscritas. Las ofertas se presentarán 

redactadas en castellano o, en su caso, traducidas al castellano. 

 

Las proposiciones se presentarán electrónicamente en sobres digitales cuyo contenido será el descrito en 

el presente Pliego y estarán identificados con las letras A, B y C: 
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SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL 

SOBRE B: CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

SOBRE C: CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE 

 

Si no se hubiese previsto en el Pliego la existencia de “criterios valorables mediante juicios de valor”, se 

presentarán únicamente dos sobres, A y C. 

 

La presentación de los sobres se llevará a cabo utilizando medios electrónicos y se realizará mediante el 

Portal de Licitación Electrónica de EGARSAT, mediante el acceso a la dirección indicada en el Apartado 

21º del cuadro de características, antes de finalizar el plazo máximo de presentación de ofertas 

establecido en el Anuncio de Licitación y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

De conformidad con la Disposición Adicional 16ª de la LCSP, “el envío por medios electrónicos de las 

ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la oferta, con cuya 

recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después la oferta propiamente 

dicha en un plazo máximo de 24 horas. 

 

De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

 

Se entiende por huella electrónica de la oferta el conjunto de datos cuyo proceso de generación garantizan 

que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta propiamente dicha, y que permiten 

detectar posibles alteraciones del contenido de esta garantizando su integridad. Las copias electrónicas 

de los documentos que deban incorporarse al expediente, deberán cumplir con lo establecido a tal efecto 

en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común, surtiendo los efectos 

establecidos en la misma. 

 

En el supuesto de solicitarse muestras o documentación complementaria que deba entregarse de forma 

manual, se presentarán el Registro de EGARSAT en Av. Roquetes, 63-65 (08174) Sant Cugat del Vallès, 

entre las 9:00 horas y 13:00 horas, de lunes a viernes, antes de la fecha de finalización del plazo 

establecido en el Anuncio de Licitación o en la fecha habilitada a tales efectos.  

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas 

de este Pliego, del Pliego de Prescripciones técnicas así como de los restantes documentos y Anexos, sin 

salvedad ni reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar 

los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 

las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

Se rechazarán, y por tanto quedarán excluidas, aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 

contengan tachaduras o enmiendas que impidan conocer claramente la oferta realizada. 

 

No obstante, en caso de discrepancia entre el importe o valor que se registre en la aplicación informática 

de presentación de ofertas y el que se informe en el documento/archivo electrónico que se requiera en 

el Pliego, en su caso (en pdf, Excel, Word, etc…), prevalecerá en todo caso lo indicado en dicho 

documento/archivo.  

 

Asimismo, si en el documento/archivo electrónico se advierten circunstancias que de forma ostensible 

puedan tener la consideración de un error de carácter meramente formal, se solicitará aclaración de tales 

circunstancias, sin que la misma altere el principio de invariabilidad de las ofertas y en ningún caso la 

corrección de errores pueda exceder -por su naturaleza- de las meramente formales. 

 

Confidencialidad de documentos y datos de los licitadores: 
El órgano de contratación deberá respetar en todo caso el carácter confidencial de los datos facilitados 

por los empresarios de conformidad con lo previsto en el art. 133 de la LCSP.  
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EGARSAT no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como 

confidencial expresamente y de manera fácilmente identificable en su oferta. Los licitadores deberán 

indicar qué documentos, o parte de los mismos, o datos de los incluidos en las proposiciones tienen la 

consideración de confidenciales, señalando los motivos que justifican tal consideración. Este carácter 

afecta a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

 

No resultarán admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos 

de la proposición.  

 

No se considerarán confidenciales documentos que no hayan sido expresamente calificados como tales 

por los licitadores en el momento de presentar sus proposiciones y por ello se eximirá a EGARSAT de 

cualquier responsabilidad por el acceso a dicha información que no se haya declarado confidencial 

previamente. 

 

 

CLÁUSULA 16ª.- DOCUMENTACIÓN.  
 

De acuerdo con el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (LPACAC), en relación con su art. 2, no se exigirá a los licitadores la 

presentación de documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 

aplicable establezca lo contrario. Las copias que aporten los licitadores al presente procedimiento de 

contratación tendrán eficacia, exclusivamente, en el ámbito del mismo. 

SOBRE A.- DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 

Los licitadores deberán presentar dentro de este sobre la siguiente documentación: 

 

1º Anexo Nº 1 (Modelo de Solicitud de participación). 

 

2º Declaración responsable conforme el formulario de “Documento Europeo Único de Contratación”, 

en adelante DEUC: 

 

Mediante este documento los licitadores podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos previos 

de acceso que enumera el art. 140 de la citada ley: 

 

1º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse 

a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la 

presentación de la proposición y de aquella. 

 

2ª. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple con los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca 

el pliego de conformidad con el formulario normalizado del DEUC. 

 

3º.  Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia 

de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

 

4º. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, de 

conformidad con la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.  

 

El formulario normalizado DEUC se adjunta al Pliego en formato XML, y sus instrucciones de 

cumplimentación se encuentran detalladas en el ANEXO Nº 13 del presente pliego. 
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Cuando en el cuadro de características se contemple la división en lotes del contrato y los requisitos 

de solvencia económica, financiera y técnica o profesional varíen de un lote a otro, el DEUC deberá 

cumplimentarse para cada lote o grupo de lotes a los que se apliquen los mismos requisitos.  

 

El licitador que quiera acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras entidades, 

al amparo de lo dispuesto en el art. 75 de la LCSP, deberá presentar su propio DEUC junto con otro 

DEUC separado en el que figure la información pertinente por cada una de las entidades de que se 

trate. 

 

Cuando los licitadores concurran en Unión Temporal de Empresas (UTE) deberá presentarse un DEUC 

separado en el que figure la información requerida por cada uno de los integrantes de la UTE. 

 

3ª Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (UTE), en su caso. En el supuesto de 

que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberán indicar los nombres y 

circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 

compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 

contrato, no siendo necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 

efectuado la adjudicación a su favor. El citado documento deberá estar firmado por los representantes 

de cada una de las empresas que constituyen la UTE. 

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y 

deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 

los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 

perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

significativa. 

 
4º. Documento acreditativo de la garantía provisional, si ésta se exige en el apartado 10º del Cuadro de 

características del Pliego.  

  
5º. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece, en su caso, y 

comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el 

artículo 42 del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial, la declaración 

se realizará en este sentido.  

 
6º Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán 

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir del contrato, 

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 

 

7ª Cuando así se exija en el APARTADO 25º del cuadro de características, los licitadores deberán aportar 

el certificado expedido por EGARSAT en formato .pdf acreditativo de la visita del licitador a las 

instalaciones que se entregará a los licitadores en dicha visita. Las empresas licitadoras deberán aportar 

obligatoriamente en este sobre. Asimismo, deberán presentar debidamente firmado el ANEXO Nº 6, 

Declaración responsable de confidencialidad de datos.  

 

8ª En el supuesto de admitirse la subcontratación en el APARTADO 18ª del cuadro de características del 

Pliego, y, si en dicho apartado se establece la obligación de indicar en su oferta la parte del contrato que 

tenga previsto subcontratar, deberán aportar debidamente cumplimentado el ANEXO Nº 19. 

 

EGARSAT podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o parte de los documentos justificativos 

de los requisitos previos de acceso que se contienen en el DEUC en cualquier momento durante el 

procedimiento, cuando resulte necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. En todo caso, 

dichos documentos justificativos se solicitarán por parte de EGARSAT al licitador que haya presentado la 
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mejor oferta, a efectos de resultar adjudicatario, en caso de que no hubieran sido aportados con carácter 

previo. 

 

SOBRE B.- CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR: 
 

Se incluirá toda la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorables mediante juicio de 

valor de acuerdo a lo previsto en este Pliego (Anexo 9) y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en su 

caso, y toda la información que, a juicio del licitador, facilite la aplicación de las puntuaciones 

establecidas en dicho anexo. 

 

El licitador deberá presentar su documentación técnica de manera clara y fácilmente identificable e 

incluir un índice de la misma. 

 

En ningún caso deberán incluirse en este SOBRE B documentación correspondiente al SOBRE C. Este 

supuesto podrá comportar la exclusión del licitador en el procedimiento. 

 

SOBRE C.- CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE: 
 

Se incluirá la proposición económica y demás información técnica sometida a valoración automática, 

debidamente firmada y formulada estrictamente conforme al modelo que figura como ANEXO Nº 2 y 

ANEXO Nº 3, en su caso, de este pliego. 

 

Los precios de la oferta económica deberán expresarse en euros y no deberán exceder del importe 

total o de cualquiera de los importes unitarios máximos definidos en el Pliego. Cualquier oferta que 

supere dichas cantidades será desestimada.  

 

Asimismo, el licitador, al formular su oferta económica, deberá incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA) o tributo que lo sustituya, cuantificado expresamente e indicado como partida independiente. 

 

Quedarán excluidas aquellas ofertas que presenten errores o tachaduras que impidan conocer claramente 

la oferta presentada. 

 

Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

Asimismo, el licitador deberá presentar cualesquiera otros documentos que se indiquen expresamente en 

los pliegos y que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones técnicas requeridas, 

pero que no van a ser objeto de valoración. Se incluirán en el SOBRE B en el caso de que sea obligatoria 

la presentación de este sobre, y en caso contrario en el SOBRE C.  

 

 

CLÁUSULA 17ª.- ADMISIÓN DE OFERTAS Y EXAMEN DE PROPOSICIONES. DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

17.1. Apertura de la Documentación General (SOBRE A): 

 

La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma. A estos 

efectos el presidente ordenará la apertura de los sobres que contienen la Documentación General (SOBRE 

A) debiendo certificarse por el secretario/a de la Mesa de contratación la relación de candidaturas. La 

Mesa procederá, en sesión cerrada, a examinar la documentación presentada acordando la admisión o el 

rechazo de la misma.  

 

Si la Mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo notificará al 

licitador para que en plazo no superior a tres días naturales subsane el error, bajo apercibimiento de 

exclusión definitiva del licitador que en el plazo concedido no subsane los defectos indicados.   
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Cuando se aprecien defectos insubsanables, el presidente de la Mesa de contratación las excluirá del 

proceso comunicándolo al interesado por los medios previstos en el Apartado 32º del cuadro de 

características. 

 

Asimismo, la Mesa de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 

documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios lo que deberá 

cumplimentarse en el plazo de cinco días naturales. 

 

La no subsanación de errores en plazo o la no presentación de aclaraciones o documentación 

complementaria según lo expuesto, dará lugar a la exclusión del licitador del proceso de selección de 

ofertas. De lo actuado en la reunión se dejará constancia en la correspondiente acta. 

 
17.2. Apertura del SOBRE B-Criterios valorables mediante juicio de valor: 
 

En todo caso la apertura de proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días contado desde 

la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas, levantándose el acta comprensiva de las 

proposiciones de las empresas admitidas y de los documentos presentados, y será valorado por la 

Dirección/Departamento solicitante conforme los criterios técnicos de adjudicación establecidos en el 

Apartado 15º del cuadro de características y en el Anexo Nº 9 del PCAP. 

 

Para la valoración de este sobre se podrá establecer, según los casos, un umbral de puntuación mínima 

exigido al licitador para poder continuar en el proceso, en cuyo caso, el procedimiento se articulará en 

fases y se constituirá un comité de valoración, o, encomendar esta gestión a un organismo técnico 

especializado, debiendo definirse cualesquiera de estas opciones en el citado anexo.  

 

Una vez realizado el estudio de las ofertas según lo indicado anteriormente, se elaborará un informe 

técnico de valoración de ofertas según los criterios de adjudicación establecidos en el pliego, que se 

elevará junto con la documentación a la Mesa de Contratación con anterioridad al acto de Apertura de los 

criterios de adjudicación valorables automáticamente.  

 

Aquellas propuestas que no cumplan las prescripciones técnicas exigidas en el Pliego no serán objeto de 

valoración, siendo por tal motivo, excluidas por parte la Mesa de contratación, no pudiendo continuar en 

el proceso de contratación. 

 

Asimismo, podrá ser motivo de exclusión por parte de la Mesa de Contratación del procedimiento de 

licitación la incorporación en el SOBRE B de documentación que deba ser objeto de evaluación posterior 

(SOBRE C).  

 
17.3. Apertura del SOBRE C-Criterios valorables automáticamente: 
 

La evaluación de las ofertas conforme a los criterios valorables automáticamente (SOBRE C) se realizará 

tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia (SOBRE B), 

dejándose constancia documental de ello. La Mesa de Contratación, con anterioridad al acto de apertura 

del SOBRE C, hará llegar a los licitadores copia del correspondiente informe de valoración del SOBRE B. 

 

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de 

adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.  

 

La Mesa de Contratación procederá a la apertura del SOBRE C de las empresas admitidas, levantándose el 

acta oportuna. El contenido de las ofertas será publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público en un plazo apróximado de 48 horas. Si alguna proposición económica no guardarse concordancia 

con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación, variara 

sustancialmente el modelo establecido o comportarse error manifiesto en el importe de la proposición, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
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inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. 

17.4. Ofertas con valores anormales o desproporcionados: 

El órgano de contratación podrá establecer, en el Anexo Nº 9, los parámetros objetivos en virtud de los 

cuales se entenderá que la proposición no puede ser cumplida por ser considerada anormal o 

desproporcionada. 

 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal en virtud 

de los parámetros indicados en el citado anexo, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 

149 de la LCSP, requerirá al licitador o licitadores que las hubieren presentado para que, en el plazo 

máximo de 5 DÍAS HÁBILES, justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, 

o de costes, o cualquier parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante 

la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. Una vez 

recibido el informe con las justificaciones solicitadas, la Mesa de Contratación lo entregará a la Dirección 

o Departamento solicitante de la licitación de EGARSAT a efectos de que emita informe respecto de la 

aceptación o rechazo del mismo. La Mesa elevará al Órgano de Contratación de forma motivada la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo en base al informe del solicitante. Si el Órgano de 

Contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los citados informes estimase que 

la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá a 

efectos de proceder a la clasificación de las ofertas y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta 

de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo nº 9 del pliego. 

17.5. Notificación de los actos de exclusión: 

La exclusión de un licitador podrá notificarse según lo previsto en el Apartado 32º del cuadro de 

características previo acuerdo de la Mesa de Contratación u órgano de contratación de EGARSAT. 

 

Dicho acto será susceptible de recurso según lo dispuesto en el Apartado 3º del cuadro de características 

específicas del contrato. 

17.6. Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación: 

La Mesa de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones admitidas para 

posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación. La clasificación de las 

ofertas no contemplará las ofertas que hayan sido excluidas por ser anormales o desproporcionadas. 

 

Para realizar la citada clasificación se atenderá a los criterios de adjudicación establecidos en el 

APARTADO 15º del cuadro de características del Pliego.   

 

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora 

el precio más bajo.  

 

Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al precio, la 

Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere 

precisos. Igualmente, podrá solicitar estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas 

cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 

 

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la 

prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto del 

contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a 

otras organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales. 

 

Una vez valoradas las ofertas la Mesa de contratación elevará al Órgano de Contratación junto con el Acta, 

la propuesta de adjudicación de las proposiciones presentadas por los licitadores, que incluirá en todo 

caso, la ponderación de los criterios de valoración contemplados en este pliego.  
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No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible 

de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

17.7. Sucesión en el Procedimiento: 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese una 

operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, le 

sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, 

la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de 

la correspondiente rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 

prohibición de contratar y acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

 

 

CLÁUSULA 18 ª.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

Una vez aceptada por el Órgano de Contratación la propuesta de la Mesa de Contratación ésta procederá 

a requerir al licitador que hubiera presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 de la LCSP para que, dentro del plazo de 10 DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel 

en que hubiera recibido el requerimiento, presente:  

 

1. Los documentos justificativos de los requisitos previos de acceso que se contienen en el DEUC, en el 

caso de que no hubieran sido aportados con carácter previo en el procedimiento, de conformidad con el 

art 150 de la LCSP. 

 
Se recuerda a los licitadores que los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 

Mutua, deberán concurrir en el momento de finalización del plazo de presentación de las proposiciones y 

subsistir en el momento de perfeccionamiento del contrato, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

140 de la LCSP:  

 

2. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para contratar conforme el Anexo Nº 4 

debidamente firmada. 

 

3. La acreditación de disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la ley, en su caso. Para ello deberán presentar el 

Anexo Nº 5 debidamente firmado, así como la acreditación de lo dispuesto en el mismo. 

 

4. Constitución de la garantía definitiva que sea procedente según lo indicado en el Pliego, en su caso. 

 

5. La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, emitidos con fecha posterior a este requerimiento. 

 

6. Último recibo abonado del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, para aquellos licitadores que no estén exentos conforme al artículo 82 del Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de Haciendas Locales. 

 

Para las empresas que hayan iniciado su actividad en el transcurso del presente ejercicio económico, será 

suficiente la presentación de la documentación acreditativa del alta en el impuesto referido, junto con 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

 

7. Acreditación de tener concertada una póliza de responsabilidad civil que cubra los riesgos derivados de 

su actividad según lo dispuesto en el APARTADO 28ª del cuadro de características del Pliego, así como 

justificante de último recibo de pago. 
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8. En el supuesto de admitirse la subcontratación en el APARTADO 18ª del cuadro de características del 

Pliego, deberán aportar, en su caso, un acuerdo firmado por los representantes legales de ambas 

entidades indicando la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, el importe, y declarando la 

aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y de 

su experiencia, así como la no incursión en ninguna prohibición de contratar de acuerdo con el art. 71 de 

la LCSP.  

 

9. Si la ejecución del contrato requiere del tratamiento por el contratista de datos personales, según lo 

indicado en el Apartado 33 del Cuadro de características específicas del contrato, la empresa 

adjudicataria deberá presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados 

los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, y mediante la cual se 

compromete a comunicar a EGARSAT cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en esta declaración.  

 

Asimismo, los licitadores deberán indicar, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 

solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización.  

 

Las obligaciones recogidas en este punto tendrán la consideración de esenciales a los efectos de lo previsto 

en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

 

10. Acreditación de cumplir con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres inscrito en el Registro 

laboral correspondiente. 

 

11. Otra documentación específica de la licitación, según lo dispuesto en el ANEXO Nº 16 del pliego. 

 

Los certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 

Si la Mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo notificará al 

licitador para que en plazo no superior a tres días naturales subsane el error, bajo apercibimiento de 

exclusión definitiva del licitador que en el plazo concedido no subsane los defectos indicados.   

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación (IVA excluido) en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.a) de la LCSP. En 

tal supuesto, se procederá a recabar la misma en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 

siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de 

la documentación. 

 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, y simultáneamente se 

publicará en el perfil del contratante. 

 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido 

o candidato descartado interponer, conforme al artículo 44, recurso suficientemente fundado contra la 

decisión de adjudicación. 

 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el 

artículo 133 de la LCSP. 
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En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse 

a su formalización conforme al artículo 153 de la LCSP. 

Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones de contratos a favor de personas naturales o jurídicas 

que carezcan de capacidad de obrar o de las solvencias necesarias, exigidas en el presente Pliego. 

 

Si el adjudicatario del contrato fuera una Unión Temporal de Empresas, antes de proceder a la 

formalización del mismo, deberán aportar escritura pública de constitución, CIF, y poder bastante del 

representante de la misma. 

 

El Órgano de Contratación, deberá adjudicar el contrato en los plazos establecidos en el artículo 158 de 

la LCSP. De no dictarse el acuerdo de adjudicación en plazo, los licitadores tendrán derecho a retirar su 

proposición, y a la devolución de la garantía provisional, de existir esta. 

 

La decisión de no adjudicar o celebrar un contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización, en los términos establecidos en el 

artículo 152 de la LCSP. Esta decisión deberá notificarse a los licitadores, y dará lugar a la compensación 

de gastos a los mismos hasta la cantidad máxima establecida en el apartado 34º de cuadro de 

características específicas del contrato, en su caso. 

 

 

CLÁUSULA 19ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La formalización del correspondiente contrato entre EGARSAT y el adjudicatario se realizará en 

documento privado. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en 

que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP, en los casos en que el contrato sea susceptible de 

recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44 de la ley, la formalización no podrá 

efectuarse antes de que transcurran 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación 

a los licitadores y candidatos. En los restantes casos la formalización del contrato deberá efectuarse no 

más tarde de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 

los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151. 

 

La Mesa de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo no superior 

a 5 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.  

 

La firma del contrato se realizará digitalmente, salvo que se establezca de otro modo en el Pliego, y en 

todo caso se formalizará en primer lugar por el adjudicatario y en segundo lugar por el Órgano de 

contratación, y entrará en vigor en la fecha que se establezca en el contrato, o en su defecto, al día 

siguiente de la firma por parte del Órgano de Contratación de EGARSAT. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 

penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido 

conforme a lo indicado en el APARTADO 11 del cuadro de características del contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 71.2.b) de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente 

por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 

establecida en el conforme al artículo 150.2 de la ley y en la Cláusula 18ª de este pliego.  

No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

 

La formalización del contrato se publicará, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior 

a 15 días naturales tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil del contratante. Cuando el contrato 
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esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio deberá publicarse, además, en el Diario Oficial de la 

Unión Europea (D.O.U.E.), a más tardar 10 días naturales después de la formalización del contrato. 

 
 
CLÁUSULA 20ª. – EJECUCIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

20.1. Ejecución del contrato: 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este Pliego, en el Pliego de 

Prescripciones técnicas, y conforme las directrices de EGARSAT al contratista.  

20.2. Cumplimiento del contrato: 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los 

términos del mismo y a satisfacción de EGARSAT, la totalidad de la prestación.  

  

En todo caso, su constatación exigirá por parte de EGARSAT de un acto formal y positivo de recepción o 

conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo 

que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus características. 

20.3 Modificaciones del contrato: 

 

20.3.1-Modificaciones previstas:  

Una vez formalizado el contrato sólo podrá modificarse si así se prevé en el APARTADO 19º del cuadro de 

características específicas del contrato. En ese caso, las modificaciones previstas serán las indicadas en 

el ANEXO Nº 12 el presente pliego y en ningún caso podrán suponer establecimiento de nuevos precios 

unitarios. 

 

Se considerarán modificaciones contractuales previstas aquellas que, dentro de los límites establecidos 

en la LCSP, y debido a causas técnicas o derivadas de las necesidades de EGARSAT, pudieran producirse 

durante la ejecución del contrato, incluidas sus prórrogas. 

 
20.3.2. Modificaciones no previstas: 

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en el apartado anterior cuando se 

cumplan los requisitos que establece el apartado 1° del artículo 205 de la LCSP.  

 

20.3.3. Procedimiento: 

Las modificaciones contractuales previstas se acordarán por la Mesa de Contratación y por la Dirección o 

Departamento solicitante de EGARSAT, previo informe correspondiente, debiéndose autorizar por parte 

del Órgano de Contratación. 

 

Las modificaciones serán obligatorias para el contratista en el caso de que estén previstas en este pliego. 

Para las acordadas conforme el artículo 205 LCSP, serán obligatorias para el contratista cuando impliquen 

una alteración en su cuantía que no exceda en más o en menos del 50% del precio inicial del contrato, IVA 

excluido. En caso contrario, se acordará por el órgano de contratación previa conformidad del contratista. 

 

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse, y, asimismo, y se publicará un anuncio de 

modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la 

aprobación de la misma, y, en el D.O.U.E, en caso de ser un contrato sujeto a regulación armonizada. 

El procedimiento a seguir para las modificaciones contractuales no previstas será el establecido en el 

artículo 207 de la LCSP. 
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CLÁUSULA 21ª.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

1. Obligaciones del adjudicatario. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego, siendo 

obligaciones del adjudicatario: 

 

1. El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a las cláusulas 

establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescripciones 

técnicas, y siguiendo las directrices que establezca EGARSAT para la ejecución del contrato.  

 

2. El adjudicatario será responsable de la calidad de las prestaciones y servicios realizados o 

productos suministrados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Mutua o para 

terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 

ejecución del contrato. A tal efecto, el licitador que hubiera presentado la mejor oferta, 

acreditará tener suscrita una póliza de responsabilidad civil, según lo dispuesto en el APARTADO 

28ª del cuadro de características, por razón de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 

a terceras personas, directa o indirectamente, y se compromete a tenerla vigente y al corriente 

de pago durante la eficacia del presente contrato.  

 
Dicha póliza de seguro no tendrá que ser específica para el contrato, sino que bastará con la 

póliza de seguro de responsabilidad civil que pudiera tener contratada el empresario para el 

desarrollo de su actividad general. 

 

3. El adjudicatario comunicará a EGARSAT el representante o delegado a efectos de comunicaciones 

que requiera la ejecución del contrato, así como posibles cambios. 

Asimismo, nombrará un responsable del contrato encargado de velar por el correcto 

cumplimiento del contrato. 

 

EGARSAT valorará libremente la idoneidad de las personas que lleven a cabo las funciones 

específicas asignadas, y podrá, en cualquier momento, exigir la sustitución de las mismas. El 

contratista deberá atender esta exigencia en el plazo de 15 días desde la petición. La ignorancia 

de cualquiera de estas peticiones dará derecho a rescindir el contrato con pérdida de la fianza 

depositada por el contratista, o imposición de una penalidad del 20% en cada uno de los abonos 

correspondientes a los meses en que se mantenga esa situación.  

 

4. El adjudicatario cumplirá con todas las obligaciones que con arreglo a la legislación laboral le 

sean exigibles, exonerando de responsabilidad a la Mutua. El contratista contará con el personal 

necesario para la ejecución del contrato que dependerá exclusivamente del mismo, quedando la 

Mutua totalmente ajena a dicha relación laboral. El contratista está obligado, bajo su exclusiva 

responsabilidad, al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 

social y de prevención de riesgos laborales. Asimismo, durante la vigencia del contrato EGARSAT 

podrá requerir al contratista para que aporte la documentación acreditativa del cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales. La no 

presentación de esta documentación en el plazo otorgado al efecto será motivo de resolución del 

contrato suscrito. 

 

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, si el contratista estuviera obligado a subrogarse como empleador en 

determinadas relaciones laborales, según lo dispuesto en el APARTADO 30º del cuadro de 

características, deberá responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por 

subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad Social devengadas, aún en el supuesto 

de que se resuelva el contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en 
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ningún caso dicha obligación corresponda a este último. En este caso, EGARSAT, una vez 

acreditada la falta de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades 

debidas al contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la 

garantía definitiva, si procede, en tanto no se acredite el abono de éstos. 

5. El adjudicatario será responsable de los accidentes que puedan tener lugar durante la ejecución 

del contrato al personal o a terceros.  

 

En ningún caso EGARSAT vendrá obligado a asumir en su plantilla al personal que el contratista 

destine al contrato, ni responderá de ninguna obligación contractual, fiscal, laboral o de 

prevención de riesgos laborales que se hayan originado en fecha antes, durante o después de la 

existencia de la presente relación mercantil, a título enunciativo y no limitativo: 

 

a).- Atrasos de Convenios adeudados. 

b).- Cotizaciones adeudadas al INSS pendientes de pago, así como sus recargos e intereses 

de demora. 

c).- Actas de sanción levantadas por la Inspección de Trabajo. 

d).- Premios de Jubilación fijados en convenio. 

e).- Salarios pendientes de pago. 

f).- Retenciones IRPF. 

g).- Otras de similar naturaleza. 

 

En el supuesto de que EGARSAT, por imperativo legal o sentencia judicial firme, se vea en la 

obligación de pagar alguno o todos los conceptos reseñados, repercutirá al adjudicatario las 

cantidades que le correspondan, y éste se obliga a reintegrarlo sin necesidad de requerimiento 

previo por parte de EGARSAT. 

 

6. Durante la vigencia del contrato, el adjudicatario deberá informar a EGARSAT de los cambios que 

se produzcan o que afecten a su capacidad para contratar, así como los que se produzcan 

respecto de la representación. 

7. Si la ejecución del contrato requiere del tratamiento por el contratista de datos personales, 

según lo indicado en el Apartado 33º  del Cuadro de características específicas del contrato, el 

adjudicatario se compromete a cumplir con lo dispuesto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 

datos), y afirma y garantiza que reúne todas las garantías citadas en él en su condición de 

encargado de tratamiento o de corresponsable de tratamiento (conforme al modelo previsto en 

el ANEXO Nº 18). Asimismo, se compromete al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

En el supuesto de contratos sin acceso a datos personales, según lo indicado en el apartado 33º 

del Cuadro de características específicas del contrato, será de aplicación lo siguiente: El personal 

del proveedor tiene prohibido el acceso a datos de carácter personal, ya sean datos contenidos 

en soportes informáticos o en papel, responsabilidad de EGARSAT. En caso de haber tenido 

conocimiento o acceso, directo o indirecto, a dichos datos, no los tratará ni utilizará en modo 

alguno, ni obtendrá copia de los mismos, ni los comunicará a otras personas, guardando en todo 

momento la confidencialidad de esta información. La obligación de confidencialidad del personal 

subsistirá aún después de finalizar su relación contractual con el proveedor.  

Es obligación del proveedor transmitir estas obligaciones a su personal y velar por su 

cumplimiento.  

En el caso de que el personal del proveedor incumpla el deber de secreto o comunicará los datos 

personales a terceros, o los utilizará con cualquier otro fin, el proveedor será considerado como 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  39 

Responsable de Tratamiento, respondiendo así de las infracciones previstas y fijadas en la 

normativa de protección de datos.  

En todo caso, el adjudicatario se compromete a cumplir con lo dispuesto en el  REGLAMENTO 

(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 

de protección de datos), y afirma y garantiza que reúne todas las garantías para el cumplimiento 

de la citada normativa. 

 

8. EGARSAT proporcionará al adjudicatario toda la información y la documentación que sea 

necesaria para la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Toda la documentación que pueda ser entregada por EGARSAT al adjudicatario continuará siendo 

propiedad de EGARSAT, y será considerada por el adjudicatario como información confidencial; 

también será información confidencial la que el adjudicatario pueda entregar a EGARSAT en 

virtud de este contrato. Sin perjuicio de la vigencia del presente contrato el adjudicatario se 

compromete a mantener la reserva más estricta sobre toda la información confidencial facilitada 

por EGARSAT, reunida, analizada o elaborada; a no publicar, reproducir o divulgar esta 

información, ni totalmente ni parcialmente, y a no autorizarlo ni a permitir que terceras personas 

lo hagan. 

 

Las obligaciones de confidencialidad establecidas en esta cláusula tendrán una duración 

indefinida, manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización, por cualquier causa, de 

la relación entre EGARSAT y el adjudicatario. 

2. Condiciones especiales de ejecución del contrato. 

Se exige al contratista como condición especial de ejecución de contrato según lo dispuesto en el artículo 

202 lo dispuesto en el ANEXO Nº 10 del presente pliego. 

 

Estas condiciones especiales de ejecución del contrato serán igualmente exigibles a todos los 

subcontratistas que participen en la ejecución del mismo. 

 

El incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución del contrato comportará las penalidades 

previstas en el ANEXO Nº 11 del presente Pliego, si así se establece en el APARTADO 27 del cuadro de 

características específicas del contrato, y/o la resolución del contrato según lo previsto en el ANEXO Nº 

14. 

 

 

CLAÚSULA 22ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. DETERMINACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
SOBRE LAS QUE SE PERMITE. 

22.1. Cesión del contrato. 

Se estará a lo dispuesto en el APARTADO 18ª del cuadro de características del PCAP. 

 

Los contratistas no podrán ceder ni transmitir los derechos u obligaciones que se derivan de este contrato 

sin el consentimiento previo por escrito de EGARSAT. Para ello, se solicitará autorización al órgano de 

contratación de EGARSAT quien deberá autorizar, de forma previa y expresa, la cesión, según lo dispuesto 

en el artículo 214 de la LCSP.   

 

En todo caso, de autorizarse la cesión, si esta se permite según lo dispuesto en el citado apartado del 

cuadro de características del Pliego, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser 

cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción 
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efectiva de la competencia en el mercado. Asimismo, no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando 

esta suponga una alteración de las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial 

del contrato. 

 

En todo caso, para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, se deberán 

cumplir los requisitos establecidos en el artículo 214.2 de la LCSP. 

 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

22.2. Subcontratación. 

Cuando así se admita en el APARTADO 18º del Cuadro de características, el contratista podrá concertar 

con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo previsto en el pliego, salvo que la 

prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el primero. 

 

En todo caso la celebración de los subcontratos estará sometida a lo establecido en el artículo 215 de la 

LCSP. 

 

Si así se establece en dicho apartado, el órgano de contratación podrá exigir de los licitadores que 

indiquen en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el 

nombre o perfil empresarial de los subcontratistas, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización (Artículo 215.2 

LCSP). 

 

El contratista responderá ante EGARSAT de las obligaciones del contrato, no pudiendo liberarse de la 

misma por la existencia de subcontratación.  

 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente a EGARSAT, con arreglo estricto a los pliegos que rigen 

el contrato y documentación complementaria y a los términos del contrato; incluido el cumplimiento de 

las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el art. 201 de la LCSP así 

como de la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la LCSP 

referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

 

Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a EGARSAT por las obligaciones 

contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los 

subcontratos. 

 

El contratista estará obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los 

precios y condiciones indicados en el art. 216 de la LCSP. 

 

Asimismo, el responsable del contrato en delegación del órgano de contratación podrá comprobar el 

estricto cumplimiento de los pagos que el contratista haya de ejecutar a los subcontratistas o 

suministradores que participen en el contrato, señalándolo en el APARTADO 18º del Cuadro de 

características del contrato, ejercitando tal facultad de conformidad con el artículo 217 LCSP. Las 

actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento de los pagos a 

subcontratistas, serán obligatorias para los contratos de obras y servicios cuyo valor estimado supere los 

5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del 

precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con 

el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes del contrato.  

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de penalidades de conformidad con lo 

dispuesto en el Anexo 11. 
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CLÁUSULA 23ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 
 

La resolución del contrato tendrá lugar por las causas establecidas expresamente en las cláusulas del 

presente pliego que lo regula y en los supuestos señalados en el artículo 211 de la LCSP. En concreto:  

 

1. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la persona jurídica de 

la sociedad contratista, sin perjuicio de lo relativo a la sucesión del contratista. 

2. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

3. El mutuo acuerdo entre EGARSAT y el contratista. 

4. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

5. La demora en el pago por parte de EGARSAT al contratista por un plazo superior al establecido en el 

artículo 198.6 de la LCSP o el inferior que se hubiere fijado al amparo de su apartado 8. 

6. El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 

7. El incumplimiento de las obligaciones esenciales calificadas como tal en el pliego o en el 

correspondiente documento descriptivo siempre que no sean contrarias al interés público, al 

ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración y hayan sido enumeradas de manera 

precisa, clara e inequívoca en los pliegos o en la documentación complementaria. 

8. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible 

modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la LCSP, o cuando dándose las circunstancias 

establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del 

precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20% del precio inicial del contrato (IVA 

excluido). 

9. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los trabajadores 

que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los 

Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores durante la ejecución del contrato. 

 

Asimismo, serán causas de resolución: 

 

- Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato según lo dispuesto en los 

artículos 306, 313 y 245 de la LCSP. 

- En caso de que el licitador incurra en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en la 

legislación vigente. 

- La cesión parcial o subcontratación a terceros sin la autorización expresa de EGARSAT del 

suministro o servicio objeto del contrato. 

- Por requerimiento del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, o por dictarse 

normativa, incluso presupuestaria, que impida el desarrollo del presente contrato y que sea de 

aplicación a las Mutuas. La resolución del contrato por este motivo no dará lugar a derecho de 

indemnización de ningún tipo a favor de ninguna de las partes. El adjudicatario sólo tendrá 

derecho a reclamar los trabajos efectivamente ejecutados hasta el momento, sin derecho a 

percibir los servicios que resten por realizarse. 

- Por haberse alcanzado el importe de adjudicación antes del vencimiento del contrato o el 

importe previsto para la prórroga en el supuesto de ejercitarse.  

- Si concurre en alguno de los supuestos previstos en los artículos 71.3, 71.8 y 74.3 de la Ley 

35/2014, de 26 de diciembre, por la que se regula el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 

Social. 

- Las establecidas por el órgano de Contratación en los Anexos nº 10 y 14, en su caso. 
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ANEXO Nº 1 - MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN: 

 

Licitación (título y número de expediente), y lote o lotes a los cuales licita, en su caso: 

 

EXP.: .............................................................................................. 

TITULO: .............................................................................................. 

................................................................................................................ 

LOTE/LOTES (en su caso) a los que participa: .............. 

 

Datos del licitador: 

Nombre y apellidos o razón Social y NIF/CIF: 

 

 

NIF/CIF:              Telf.:                      PYME: ☐ SI        ☐ NO                                   

Domicilio Social:  

(Calle, nº, Población, CP) 

 

 

Datos del representante: 

Nombre y apellidos: 

 

 

NIF: Telf.:                      Correo electrónico: 

Datos a efectos de notificaciones: 

Persona/s autorizada/s a recibir notificaciones: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico para las 

notificaciones telemáticas: 

   

   

 

☐ Si, presto mi consentimiento a recibir notificaciones telemáticas por parte de EGARSAT a la 

dirección/direcciones de correo electrónico designada/s para este expediente. 

 

☐ No presto mi consentimiento a recibir notificaciones telemáticas por parte de EGARSAT. 

  

Firma electrónica (representante del licitador) 

 

 

 

En _____________________________________, a ______ de____________________ de 20… 

Para EGARSAT MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276.  
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ANEXO Nº 2 - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE C): 
  

(SE DEBERÁ ADJUNTAR EL ANEXO Nº 2 EN FORMATO EXCEL ADJUNTO AL EXPEDIENTE) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  45 

ANEXO Nº 3 - MODELO DE OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE (SOBRE C): 

  

 (SE DEBERÁ ADJUNTAR EL ANEXO Nº 3 EN FORMATO EXCEL ADJUNTO AL EXPEDIENTE) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  46 

ANEXO Nº 4 - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR: 

 

D. /D.ª______________________ en condición de _____________de la entidad ________________ con NIF 

nº _________________, con domicilio social en _____________________ provincia de 

_____________________ 

 

EXPONE: 

 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el presente pliego para la contratación 

de _________________________________________________________________ con nº de 

Expediente___________________ 

 

DECLARA: 

 

I.- Que reúne todas y cada una de las condiciones para contratar con el Sector público previstas en el 

Capítulo II del título II del Libro I de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, no estando incursa en ninguna de las 

prohibiciones de contratar, de conformidad con el artículo 71 de la antedicha Ley, ni en supuesto de 

incompatibilidad prevista en la normativa estatal o autonómica de aplicación. 

 

II.- Que ni el firmante de la declaración ni la persona física/jurídica a la que represento, ni ninguno de 

sus administradores o representantes, tienen ningún tipo de vinculación o relación comercial, financiera 

o de cualquier otra clase, con empresas representadas en la Junta Directiva de EGARSAT, con el 

representante de las mismas, con el Director Gerente o cualquier otra persona que ejerza funciones de 

dirección ejecutiva en EGARSAT 1. 

 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración en……………, 

a…………de…………de………. 

 

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica (representante del licitador) 

 

  

                                                      
1 A estos efectos se informa que la composición de los Órganos de Gobierno y Participación de la entidad 

se detallan en el Perfil de Transparencia que EGARSAT Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 276 

dispone en la página web www.egarsat.es 

 

http://www.egarsat.es/
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ANEXO Nº 5 - COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES: 

 

D./Dª. ………………………………………………………, con DNI nº ……………………………, actuando en su propio nombre y 

derecho / en representación de la entidad 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………… con domicilio 

profesional en ……………, calle………………………………………………………. nº…………………., código postal…………, en 

su calidad de …………………………………………………, ante el Órgano de contratación de EGARSAT MUTUA 

COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276 para la adjudicación del EXP.……………… que consiste 

en “………………………………………………………………………………”, se compromete a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato los siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 

procedimiento de adjudicación: 

 

1. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES:  

 

No aplica 

 

 

2.  COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES:  

 

No aplica 

 

 

Estos compromisos se integrarán en el contrato, atribuyéndoles el carácter de obligaciones esenciales a 

los efectos de lo previsto en el artículo 211.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto resolución del 

contrato, y pudiendo establecerse penalidades por su incumplimiento conforme a lo señalado en el Art. 

192 de la misma. Por este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante toda 

la vigencia del contrato. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada a EGARSAT. 

 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente certificación en……………, 

a…………de…………de………. 

 

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica (representante del licitador) 
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ANEXO Nº 6 - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS: 

 

D. /D.ª_____________________________________ en condición de __________________de la entidad 

________________ con NIF nº _________________, con domicilio social en _____________________ 

provincia de _____________________ 

 

EXPONE: 

 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el presente pliego para la contratación 

de _________________________________________________________________ con nº de 

Expediente___________________ 

 

 

DECLARA: 

 

I.-Que se compromete a guardar secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos 

a los que tenga acceso o conocimiento durante la visita, estando obligado a no hacerlos públicos o difundir 

cuantos datos conozca como consecuencia o con ocasión de la misma, incluso después de finalizar el 

procedimiento de adjudicación y/o el plazo contractual. 

 

II.-Se compromete a mantener estricta confidencialidad y a no revelar o ceder datos, ni aún para su 

conservación o documentos proporcionados por la Mutua o copia de los mismos, a terceros, para cualquier 

otro uso no previsto como necesario para el desempeño del servicio objeto de esta licitación, 

especialmente los datos de carácter personal. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente certificación en……………, 

a…………de…………de………. 

 

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica (representante del licitador) 
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ANEXO Nº 7 - MODELO AVAL: 

 

La entidad……………… con NIF……………, con domicilio en ……………, y en su nombre D. ……………, con poderes 

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha …. Ante el 

notario de …… D…………, nº protocolo………. y que asegura que no ha sido revocado ni modificado  

 

                                                          AVALA 

 

A ……………, con NIF……….., y domicilio en ………., en concepto de GARANTIA …………(*), en virtud de lo 

dispuesto en la normativa de contratación pública y en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares 

para la adjudicación del Expediente nº……………………… con objeto……………………… ante el Órgano de 

Contratación de EGARSAT MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276 con NIF G-64438997 

por importe de …………………* (……..€). 

 

Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios 

de excusión, orden y división previstos en la legislación vigente para fianzas y avales, con compromiso de 

pago al primer requerimiento de EGARSAT, y con sujeción a los términos previstos en la legislación de 

contratos de sector público y en sus normas de desarrollo. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que EGARSAT o quien en su nombre sea habilitado legalmente para 

ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

 

En…………., a ……… de……… de ……….  

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

Importe de la garantía provisional o definitiva, según proceda. 
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ANEXO 7 - BIS - MODELO CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN: 

 

Certificado número: __________  

 
La entidad __________ (en adelante, asegurador), con C.I.F. __________, y domicilio social (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en la localidad de __________, calle/plaza/avenida __________, código 

postal __________, y en su nombre D./Dª. __________, con poderes suficientes para obligarle en este 

acto, en virtud de la escritura autorizada por el Notario de __________, D. _________, en fecha 

_________, con el número _________ de su protocolo, ASEGURA a _________, con C.I.F./NIF __________, 

en concepto de tomador del seguro, ante el Órgano de Contratación de EGARSAT, MUTUA COLABORADORA 

CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276, en adelante asegurado, hasta el importe de 

_____________________EUROS (____________€) ,IVA excluido, en su caso, IGIC o IPSI, en los términos y 

condiciones establecidos en virtud de lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se rige la 

contratación de ……………………………………………..  con número de expediente ……………………………, (Indicar nº 

de lote al que se refiere la presente garantía, en su caso) para responder de las obligaciones, penalidades, 

y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas previstas 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas.  

 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el 

contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del suspendida ni éste liberado de su obligación, 

caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.  

 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador 

del seguro.  

 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Órgano de 

Contratación de EGARSAT, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276, con sujeción a los 

términos previstos en la legislación de Contratos del Sector Público, y en sus normas de desarrollo.  

 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Órgano de Contratación de EGARSAT, MUTUA 

COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276, o quien en su nombre sea habilitado legalmente 

para ello, autorice la cancelación o devolución de la presente GARANTÍA PROVISIONAL/DEFINITIVA (según 

corresponda), de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación 

complementaria. 

 

 

En…………, a ……… de……… de ……….  

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica  

 

Nota:  

Importe de la garantía provisional o definitiva, según proceda. 
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ANEXO Nº 8 - SOLVENCIA EXIGIBLE: 

 

1. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (art. 87 de la LCSP): 

 

☒ Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 

exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 

contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 

Criterio de solvencia:  

 

Parámetro 

Se acreditará mediante el volumen anual de negocios del licitador, referido 

al mejor ejercicio dentro de los 3 últimos disponibles, por importe igual o 

superior a 100% del valor estimado medio anual del Lote o Lotes del 

contrato de los que se presente oferta.  

Forma de 

acreditación 

Personas físicas 

Declaración responsable del licitador propuesto 

adjudicatario, por la que se declare responsablemente 

el volumen anual de negocio 

Personas jurídicas 

 

Declaración responsable del licitador propuesto 

adjudicatario, por la que se declare responsablemente 

el volumen anual de negocio. 

 

 

 

. 
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2. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL (art. 88, 89 y 90 de la LCSP): 

SOLVENCIA TÉCNICA EN CONTRATO DE SUMINISTROS (art. 89 LCSP): 

☒ Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 

el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para 

garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 

en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea 

requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 

de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 

estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. 

Criterio de solvencia: 

 

Parámetro 

Relación de contratos dentro de los tres últimos años, de igual o similar 

naturaleza material a los del objeto del contrato que suponga el 100% del 

valor estimado medio anual del Lote o Lotes del contrato de los que se 

presente oferta  

Forma de 

acreditación 

Relación de contratos o certificados de buena ejecución de los contratos por 

el importe requerido. 

 

*Los certificados de buena ejecución solicitados, en su caso, para acreditar 

este requisito de solvencia, deberán indicar el importe, las fechas, la 

descripción del objeto del contrato y si se llevaron normalmente a buen 

término.  

 

*La relación de contratos solicitada, en su caso, para acreditar este requisito 

de solvencia, constará de una declaración del licitador propuesto 

adjudicatario detallando los contratos e importes reseñados. 

 

 

 

 

 

NOTAS: 

 
*Solamente las empresas en las que recaiga la propuesta de adjudicación por haber presentado la mejor 

oferta según la puntuación obtenida respecto de los criterios de adjudicación previstos en el Pliego, 

deberán aportar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia 

exigidos en este Anexo. 

 

**En los contratos no sujetos a regulación armonizada, las empresas de nueva creación, entendiendo por 

tales aquellas que tengan una antigüedad inferior a cinco años (computados hasta la fecha de finalización 

del plazo de presentación de ofertas), acreditarán su solvencia técnica o profesional del siguiente modo: 

 

a) Por todos o algunos de los medios de solvencia técnica marcados en este anexo, según lo 

dispuesto en el APARTADO 13º del cuadro de características, a excepción del relativo a la 

ejecución de un número determinado de servicios, si fuera el caso. 
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b) En el supuesto de ser el único medio de solvencia técnica o profesional exigido en el presente 

anexo el relativo a la ejecución de un número determinado de servicios, dicha solvencia se 

justificará con una relación de los servicios realizados en el periodo correspondiente a la 

actividad de la empresa de importe proporcional al exigido en el presente anexo. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 1 

LOTE 1 SISTEMA DE PLACAS PARA LESIONES DE CLAVÍCULA 
 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 

 
Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los Art.1.1, Art.1.2, Art.1.3, Art. 1.4, 

Art. 1.5 e instrumental.  

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos:  

 

 
DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo Ø 2.8mm  (Art. 1.1, 1.2, 1.3,1.4 y 1.5) 

¿Ofrezco un sistema de placas de clavícula 
anatómica de bloqueo que permita en todos los 
orificios (excepto los oblongos) tornillos con 
estabilidad angular multidireccional ±15° en todas 
las direcciones? 

SI 10 

NO 0 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo superior eje medio Ø 2.8mm  (Art. 
1.1) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior con eje medio de 
ocho orificios y tres variaciones de curvatura? 

SI 10 

NO 0 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo superior eje medio Ø 2.8mm  (Art. 
1.1) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior eje medio para 
izquierda y derecha? 

SI 2 

NO 0 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo superior eje medio Ø 2.8mm  (Art.1.1) 

SI 2 
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¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior semieje con 
disposición de 6 a 12 agujeros? 

NO 0 

Placa clavícula anatómica de bloqueo 
superior eje lateral Ø 2.8mm  (Art. 1.2) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior eje lateral para 
izquierda y derecha? 

SI 2 

NO 0 

Placa clavícula anatómica de bloqueo 
superior eje lateral  Ø 2.8mm (Art. 1.2) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior eje lateral con 
disposición de 11 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

 Sistema de Placas clavícula anatómica 
de bloqueo superior lateral Ø 2.8mm  
(Art. 1.3) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior lateral para 
izquierda y derecha? 

SI 2 

NO 0 

 Sistema de Placas clavícula anatómica 
de bloqueo superior lateral Ø 2.8mm  
(Art. 1.3) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior lateral con 
disposición de 12 a 14 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

 Sistema de Placas clavícula anatómica 
de bloqueo superior lateral Ø 2.8mm  
(Art. 1.3) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior lateral con dos 
colgajos para tornillos adicionales en la sección 
lateral para mejor fijación? 

SI 2 

NO 0 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo superior lateral Ø 2.8mm  
(Art.1.3) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior lateral con 
disposición de cinco orificios para tornillos pre-
angulados en el extremo lateral? 

SI 6 

NO 0 

Sistema de Placas clavícula anatómica de 
bloqueo superior lateral (Art.1.3) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo superior lateral con 
disposición de bloque guía de perforación? 

SI 6 

NO 0 

 Sistema de Placas clavícula anatómica 
de bloqueo anterior eje medio Ø 2.8mm  
(Art. 1.4) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo anterior eje medio con 
disposición de 6 a 10 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

 Sistema de Placas clavícula anatómica 
de bloqueo anterior lateral Ø 2.8mm  
(Art. 1.5) 

¿Ofrezco placas para lesiones de clavícula 
anatómica de bloqueo anterior eje medio con 
disposición de 6 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

Implantes e Instrumental para la 
implementación del sistema de placas  

¿Ofrezco el instrumental e implantes organizados 
en un máximo de 4 cajas con diferentes bandejas, 
diseñadas para reducir el número de bandejas que 
el profesional maneja durante la intervención, 
garantizando compatibilidad y eficiencia en 
quirófano? 

SI 10 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 
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suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 - Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en el presente anexo. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 57.200,00 € euros (IVA excluido).  Esta cifra operará como 

límite máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 2 

LOTE 2 SISTEMA DE PLACAS PARA LESIONES DE ESCAPULA 
 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 

 
Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: Art. 2.1 al Art. 
2.9 
 
Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 
suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos: 

 

 
 
DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas escápula de bloqueo (Art. 
2.1, 2.2, 2.3 y 2.4) 

¿Ofrezco un sistema de placas de escápula 
precontorneadas? 

SI 11 

NO  0 

Sistema de Placas escápula de bloqueo (Art. 
2.1, 2.2, 2.3 y 2.4) 

¿Ofrezco un sistema de placas de escápula de 
bloqueo de bajo perfil? 

SI 11 

NO  0 

Sistema de Placas escápula de bloqueo (Art. 
2.1, 2.2, 2.3 y 2.4) 

¿Ofrezco un sistema de placas de escápula de 
bloqueo diferenciadas por derecha e izquierda? 

SI 11 

NO 0 

Sistema de Placas de escápula para acromion 
de bloqueo  (Art. 2.1) 

¿Ofrezco un sistema de placas para lesiones de 
acromion de bloqueo, con disposición de 6 y 7 
agujeros? 

SI 3 

NO  0 

Sistema de Placas de escápula para 
glenoides de bloqueo  (Art. 2.2) 

¿Ofrezco un sistema de placas para lesiones de 
glenoides de bloqueo, con disposición de 4 
agujeros? 

SI 3 

NO  0 
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Sistema de Placas de escápula para borde 
lateral de bloqueo  (Art. 2.3) 

¿Ofrezco un sistema de placas para borde lateral 
de escápula de bloqueo, con disposición de 10 
agujeros? 

SI 3 

NO  0 

Sistema de Placas de escápula para borde 
medial de bloqueo  (Art. 2.4) 

¿Ofrezco un sistema de placas para lesiones de 
borde medial de escápula de bloqueo, con 
disposición de 9 y 13 agujeros? 

SI 3 

NO  0 

Tornillo cortical de 2,7 mm. Ø, diferentes 
longitudes (Art. 2.5) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes comprendidas 
desde 8,00 mm hasta un mínimo de 65,00 mm? 

SI 3 

NO  0 

Tornillo cortical de 3,5 mm. Ø, diferentes 
longitudes (Art. 2.6) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes comprendidas 
desde 6,00 mm hasta un mínimo de 65,00 mm? 

SI 3 

NO  0 

Tornillo esponja de 4 mm. Ø, diferentes 
longitudes (Art. 2.7) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes comprendidas 
desde 12,00 mm hasta un mínimo de 60,00 mm? 

SI 3 

NO  0 

Tornillo de bloqueo de 2,7mm. Ø, diferentes 
longitudes (Art. 2.8) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes comprendidas 
desde 8,00 mm hasta un mínimo de 65,00 mm? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo de bloqueo de 3,5mm. Ø, 
diferentes longitudes (Art.2.9) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes comprendidas 
desde 6,00 mm hasta un mínimo de 65,00 mm? 

SI 3 

NO  0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 
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Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 13.000 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 3 

 

LOTE 3 SISTEMA PLACAS PARA RADIO Y CUBITO DISTAL 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 

 
Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 3.1 al 3.15, así 

como, el Art. 3.22 e instrumental para la implementación del sistema de placas. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 

 
                      DESCRIPCIÓN 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas radio y cubito distal de 
bloqueo (Art. 3.1 al Art. 3.15) 

¿Ofrezco un sistema de placas radio y cúbito distal 
de bloqueo que permita en todos los orificios 
(excepto los oblongos) tornillos con estabilidad 
angular multidireccional ±15° en todas las 
direcciones para un posicionamiento óptimo? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas radio y cubito distal de 
bloqueo (Art. 3.1 al Art. 3.15) 

¿Ofrezco un sistema de placas radio y cúbito distal 
de bloqueo con código de colores para facilitar su 
implementación? 

SI 1 

NO 0 

Placa anatómica de radio distal de Ø 2.5 mm 
volar,  diferentes medidas (Art.3.1 ) 

¿Ofrezco placa anatómica de radio distal de Ø 2,5 
mm volar con disposición derecha e izquierda? 

SI 1 

NO 0 

Placa anatómica de radio distal de Ø 2.5 mm 
volar, diferentes medidas (Art.3.1 ) 

¿Ofrezco placa anatómica de radio distal de Ø 2,5 
mm volar en diferentes medidas, con forma pie de 
bebé y perfil de la placa de 1,6 mm? 

SI 3 
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     NO  0 

Placa de radio distal de Ø 2.5 mm volar de 
corrección, diferentes medidas (Art.3.2 ) 

¿Ofrezco placa de radio distal de Ø 2,5 mm volar de 
corrección en diferentes medidas, con perfil de la 
placa de 1,6 mm? 

SI 3 

     NO  0 

Sistema de Placas radio distal de Ø 2.5 mm de 
corrección volar, diferentes medidas  (Art. 
3.2) 

¿Ofrezco placa anatómica de radio distal de Ø 2,5 
mm de corrección con disposición derecha e 
izquierda? 

SI 1 

     NO  0 

Sistema de Placas radio distal de Ø 2.5 mm de 
corrección volar, diferentes medidas  (Art. 
3.2) 

¿Ofrezco placas radio distal de Ø 2,5 mm de 
corrección volar con forma en Y para minimizar la 
presión de contacto sobre el tendón flexor largo del 
pulgar? 

SI 2 

NO 0 

 Placas radio distal de Ø 2.5 mm de corrección 
volar, diferentes medidas   (Art. 3.2) 

¿Ofrezco placas radio distal de Ø 2,5 mm de 
corrección volar que dispongan de un bloque guía de 
broca radiotransparente para una angulación rápida 
y sencilla de los tornillos? 

SI 2 

NO  0 

Placas Bloqueo faceta semilunar y volar  de Ø 
2.5 mm  (Art.3.3) 

¿Ofrezco placas de bloqueo faceta semilunar y volar 
de Ø 2,5 mm con disposición derecha e izquierda? 

SI 1 

NO  0 

Placas Bloqueo faceta semilunar y volar  de Ø 
2.5 mm  (Art.3.3) 

¿Ofrezco placas de bloqueo faceta semilunar y volar 
de Ø 2,5 mm con disposición de gancho para 
fragmentos aislados del borde cubital, con grosor 
del gancho de 0,6 mm? 

SI 2 

NO  0 

Placas Bloqueo  anatómicas radio distal dorsal 
(Art.3.4) 

¿Ofrezco sistema de placas de bloqueo anatómicas 
radio distal dorsal con disposición derecha e 
izquierda? 

SI 2 

NO 0 

Placas Bloqueo  anatómicas radio distal dorsal 
(Art.3.4) 

¿Ofrezco sistema de placas de bloqueo anatómicas 
radio distal dorsal con perfil de la placa de 1,6 mm? 

SI 3 

NO  0 

Placa para la cabeza del cúbito distal de Ø 2.5 
mm (Art.3.5) 

¿Ofrezco placa para la cabeza del cúbito distal con 
disposición izquierda y derecha? 

SI 1 

NO  0 

Placa para la cabeza del cúbito distal de Ø 2.5 
mm (Art.3.5) 

¿Ofrezco placa para la cabeza del cúbito distal con 
disposición en el eje de 1,6 mm a 1,4 mm 
distalmente para protección de tejidos blandos? 

SI 2 

NO  0 

Placa cubito distal en forma de Y de Ø 2.5 mm   
Diferentes medidas (Art.3.6) 

¿Ofrezco placa cúbito distal en forma de Y de Ø 2,5 
mm con perfil de la placa de 1,6 mm? 

SI 3 

NO  0 
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Placa anatómica Radio Escafolunar distal Volar 
RIM de Ø 2.5mm diferentes medidas (Art.3.7) 

¿Ofrezco placa radio escafolunar distal volar RIM de 
Ø 2,5 mm con disposición izquierda y derecha? 

SI 1 

NO 0 

Placa Gancho Ø 1.5mm (Art. 3.8) 
¿Ofrezco placas gancho de Ø 1,5 mm con disposición 
de 2 a 12 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

Placa Radio Distal Volar con medidas 
extralargas Ø 2.5 mm (Art.3.9) 

¿Ofrezco placa radio distal volar con medidas 
extralargas de Ø 2,5 mm y disposición de 20 a 29 
agujeros? 

SI 2 

NO 0 

Placa de marco volar Ø 2.5 mm   Diferentes 
medidas (Art.3.10 ) 

¿Ofrezco placa de marco volar de Ø 2,5 mm con 
perfil de la placa de 1,6 mm (izquierda/derecha)? 

SI 3 

NO 0 

Placa de radio distal Ø 2.5 mm para fractura 
palmar (Art.3.11) 

¿Ofrezco placas de radio distal Ø 2?5 mm para 
fractura palmar con dispositivo de orientación 
radiotransparente?  

SI 2 

NO 0 

Placa de radio distal Ø 2.5 mm para fractura 
palmar (Art.3.11) 

¿Ofrezco placas de radio distal Ø 2,5 mm para 
fractura palmar con disposición para técnica 
quirúrgica mínimamente invasiva?  

SI 3 

NO 0 

Placa de bloqueo de reducción de cubito 
(Art.3.12) 

¿Ofrezco placas de bloqueo de reducción de cúbito 
con disposición derecha e izquierda?  

SI 1 

NO 0 

Placa de bloqueo radio distal fracturas distales 
volar Ø 2.5 mm para FPL (Ruptura de Tendón 
Flexor)  (Art. 3.13) 

¿Ofrezco placa de bloqueo radio distal para 
fracturas distales volar Ø 2,5 mm para FPL (ruptura 
de tendón flexor) que preserve el flexor? 

SI 2 

NO 0 

 Placa de extensión de muñeca Ø 2.5 mm (Art. 
3.14) 

¿Ofrezco placa de extensión de muñeca Ø 2,5 mm 
recta para fijación de fracturas sobre el 2º 
metacarpiano? 

SI 1 

NO 0 

 Placa de extensión de muñeca  Ø 2.5 mm (Art. 
3.14) 

¿Ofrezco placa de extensión de muñeca Ø 2,5 mm 
curva para fijación de fracturas sobre el 3º 
metacarpiano? 

SI 1 

NO 0 

 Placa de extensión de muñeca  Ø 2.5 mm (Art. 
3.14) 

¿Ofrezco placa de extensión de muñeca Ø 2,5 mm 
con longitud mínima de 184 mm? 

SI 2 

NO 0 

 Sistema Placa Ø 2.8 mm de radio y cubito  
rectas y curvas  (antebrazo). Diferentes 
medidas (Art.3.15) 

¿Ofrezco placas Ø 2,8 mm de radio y cúbito rectas y 
curvas con diámetro de tornillo constante de 2,8 
mm para simplicidad intraoperatoria? 

SI 2 
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NO 0 

 Tornillo autoterrajante y autoperforante 
diferentes medidas (Art.3.22) 

¿Ofrezco tornillos autoterrajantes y 
autoperforantes en diferentes medidas con 
diámetro Ø 1,5 mm y longitudes desde 8 mm hasta 
mínimo 14 mm? 

SI 2 

NO 0 

Implantes e Instrumental para la 
implementación del sistema de placas de radio 
distal  

¿Ofrezco todo el instrumental e implantes de radio 
distal en un solo módulo que albergue las diferentes 
cajas y sea compatible con todos los sistemas de 
placas del lote para mayor versatilidad quirúrgica? 

SI 4 

NO 0 

 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.1. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 195.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 
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indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 4 

 

LOTE 4 SISTEMA DE PLACAS PERCUTÁNEA DE HÚMERO PROXIMAL (ACERO) 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 4.1, 4.2., 4.3., 

4.4., 4.5 y 4.6., así como, instrumental. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 

 
 
DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas de humero de 3,5mm. Ø 

(Art. 4.1 a  4.3 3) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero con tecnología de 
bloqueo de ángulo variable hasta 15°? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø(Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal de bajo 
perfil? 

SI 4 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal 
diferenciadas por derecha e izquierda? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø  (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal con 
curvatura anterior para evitar desgarro del deltoides? 

SI 3 

NO 0 
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Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø  (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal con grosor 
máximo de 3 mm en cabeza y cuerpo? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø  (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal con 
disposición de 4 y 6 agujeros? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal con 
disposición de 9, 12, 15 y 18 agujeros? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placa Humero proximal anatómica 
de 3,5mm. Ø (Art.4.1) 

¿Ofrezco sistema de placas humero proximal con 

disposición de longitud de 246 mm o más? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas humero proximal recta de 
3,5mm. Ø (Art. 4.2. ) 

Ofrezco sistema de placas humero proximal recta con 
disposición de 3 y 5 agujeros 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas humero proximal recta de 
3,5mm. Ø (Art. 4.2. ) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero proximal recta con 4 
tornillos ángulo variable en el calcar? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas húmero  troquiter  de 
3,5mm. Ø(Art. 4.3) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero troquiter con dientes 
para fijación en tuberosidad mayor? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas húmero  troquiter  de 
3,5mm. Ø(Art. 4.3) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero troquiter con orificios 
rebajados para sutura del manguito rotador? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas húmero troquiter  de 
3,5mm. Ø(Art. 4.3) 

¿Ofrezco sistema de placas húmero troquiter con 
disposición de 5 y 7 agujeros? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo cortical de 3,5 mm. Ø, diferentes 
longitudes . Ø (Art. 4.4) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes desde 6 mm hasta 
mínimo 22 mm? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo cortical de 4,7 mm. Ø, diferentes 
longitudes  (Art. 4.5) 

¿Ofrezco tornillos corticales para osteopenia a con rosca 

completa? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo cortical de 4,7 mm. Ø, diferentes 
longitudes  (Art. 4.5) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes desde 10 mm hasta 
mínimo 50 mm en incrementos de 2 mm? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo cortical de 4,7 mm. Ø, diferentes 
longitudes  (Art. 4.5) 

Ofrezco longitudes comprendidas des de 55,00mm a 
mínimo 110,00 mm, incrementos de 5 mm 

SI 3 
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NO 0 

Tornillo de bloqueo de 3,5mm. Ø, diferentes 
longitudes (Art.4.6.) 

¿Ofrezco tornillos con longitudes desde 6 mm hasta 
mínimo 65 mm? 

SI 3 

NO 0 

Implantes e Instrumental para la 
implementación del sistema de placas de 
húmero proximal  

¿Ofrezco instrumental organizado con código de colores 
en instrumentos y bandejas que coincidan con opciones 
de fijación? 

SI 3 

NO 0 

 
 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede). 

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 13.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
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Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  69 

ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 5 

 

LOTE 5 SISTEMA DE MANO Y ARTRODESIS DE CARPO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 

 
Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 5.1., 5.2., 5.3., 

5.4., 5.5., 5.6., 5.7., 5.8., 5.9., 5.10., 5.11., 5.12 y 5.16. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

           
 
DESCRIPCIÓN 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Placas fijación recta distintos 
orificios para tornillos de 

diferentes diámetros (Art. 5. 1) 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 1,2 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 2,00 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 2,30 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 1,2 mm y espesor máximo de 
0,6 mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 2,00 mm y espesor máximo de 
1 mm? 

SI 2 

NO 0 

SI 2 
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¿Ofrezco placas rectas con distintos orificios para 
tornillos de diámetro 2,30 mm y espesor máximo de 
1 mm? 

NO 0 

Placas bloqueo rectas distintos 
orificios para tornillos de mínimo 
1,2 mm diámetros (Art. 5.2) 

¿Las placas de fijación rectas admiten tornillos 
multidireccionales ±15°? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas de bloqueo con distintos 
orificios para tornillos de diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas de bloqueo con distintos 
orificios para tornillos de diámetro 1,2 mm y espesor 
máximo de 0,8 mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas bloqueo rectas distintos 
orificios para tornillos de mínimo 2 

mm diámetros (Art. 5. 3) 

¿Las placas de bloqueo rectas admiten tornillos 
multidireccionales ±15°? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas de bloqueo con distintos 
orificios para tornillos de mínimo 2,0 mm y espesor 
máximo de 1 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas de bloqueo distintos orificios 
de diámetro 2,3 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas rectas de bloqueo distintos orificios 
de diámetro 2,3 mm y espesor de la placa de máximo 
1 mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas fijación en T, Y, L  distintos 
orificios para tornillos de 
diferentes diametros (Art. 5.4) 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,2 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,2 mm y espesor de la 
placa de máximo 0.6mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm y espesor de la 
placa de máximo 1mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm y espesor de la 
placa de máximo 1mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas  bloqueo  en T distintos 
orificios para tornillos diferentes 
diámetros (Art. 5.5) 

¿Ofrezco placas bloqueo en T que admitan tornillos 
multidireccionales + 15 en todas las direcciones? 

SI 1 

NO 0 
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¿Ofrezco placas de bajo perfil con 0,8 mm de 

espesor máximo? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo en T distintos orificios de 
diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo en T distintos orificios de 
diámetro 1,2 mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas bloqueo en T, Y, L  distintos 
orificios para tornillos de 
diferentes diámetros (Art. 5.6) 

¿Ofrezco Placas bloqueo en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco Placas bloqueo en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco Placas bloqueo en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm y espesor de la 
placa de máximo 1mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco Placas bloqueo en T, Y, L distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm y espesor de la 
placa de máximo 1mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas fijación rejilla distintas 
formas para tornillos diferentes 
diámetros (Art. 5.7) 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 

para tornillos de diámetro 1,2 mm y espesor de la 

placa de máximo 0.6mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm y espesor de la 
placa de máximo 1mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas fijación rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm y espesor de la 
placa de 1mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas de bloqueo rejilla distintos 
orificios para tornillos de 

diferentes diámetros (Art. 5. 8) 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,2 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,5 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm? 

SI 1 
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NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 1,2 mm y espesor de la 
placa de máximo 0.8mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,00 mm y espesor de la 
placa de máximo 1,3mm? 

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo rejillas distintos orificios 
para tornillos de diámetro 2,30 mm y espesor de la 
placa de máximo 1,3mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas gancho de comprensión (Art. 
5.9) 

¿Ofrezco placas de gancho de compresión con bajo 
perfil de 0,6mm? 

SI 2 

NO 0 

Placas gancho de comprensión (Art. 
5.9) 

¿Ofrezco placas de gancho de compresión para 
tornillos de 1.2 mm y 1.5 mm? 

SI 1 

NO 0 

Placas de compresión mecarpianas 
(Art. 5.10) 

¿Ofrezco placas de compresión metacarpiana de bajo 
perfil, 1,3 mm de espesor máximo? 

SI 1 

NO 0 

Placas de compresión mecarpianas 
(Art. 5.10) 

¿Ofrezco placas de gancho de compresión para 
tornillos de 2.00 mm y 2.3 mm? 

SI 1 

NO 0 

Placa para escafoides (Art. 5.11) 
¿Ofrezco placas de escafoides con tornillos 
multidireccionales + 15 en todas las direcciones de 
diámetro 1,2 y 1,5? 

SI 1 

NO 0 

Placa para escafoides (Art. 5.11) 
¿Ofrezco placas de escafoides con estructura de 
rejilla y hasta tres tornillos a cada lado de la 
pseudoartrosis? 

SI 1 

NO 0 

Placa de bloqueo de artrodesis de 
carpo (5.12) 

¿Ofrezco placas de bloqueo de artrodesis de medio 
carpiana por compresión y fijación angular estable 

para la fusión de hueso grande, ganchoso, piramidal 
y semilunar.? 

SI 2 

NO 0 

Placa de bloqueo de artrodesis de 
carpo (5.12) 

¿Ofrezco placas de bloqueo de artrodesis de 

mediocarpiana por compresión y fijación angular 

estable para la fusión del escafoides, el trapecio y el 
trapezoide? 

SI 2 

NO 0 

Sistema de Tornillos de compresión 
sin cabeza autoperforantes y 
autorroscantes. (Art.5.16) 

¿Sistema de Tornillos de compresión sin cabeza 
autoperforantes y autorroscantes con opción de 
diámetro de la punta de 1,7mm? 

SI 3 

NO 0 
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Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 104.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  74 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 6 

 

LOTE 6 SISTEMA DE PLACAS DIAFISARIAS RADIO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 
 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 6.1., 6.2. y 6.3 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas diafisaria de radio (Art. 6.1) 

¿Ofrezco sistema de placas diafisaria anatómicas 
precontorneadas para el arco del eje radial en titanio? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas diafisaria de radio de bajo 
perfil? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas de radio de 98 mm hasta 
mínimo 193 mm? 

SI 10 

NO 0 

Tornillo cortical de 3,5 mm. Ø, diferentes 
longitudes.(Art. 6.2) 

¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 6,00mm a 
mínimo 20,00 mm con intervalos de 1 en 1 mm? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 22,00mm a 
mínimo 50,00 mm con intervalos de 2 en 2 mm? 

SI 5 

NO 0 
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¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 55,00mm a 
mínimo 110,00 mm con intervalos de 5 en 5 mm? 

SI 5 

NO 0 

Tornillo bloqueo de 3,5 mm. Ø, diferentes 
longitudes  (Art. 6.3) 

¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 8,00mm a 
mínimo 20,00 mm con intervalos de 1 en 1 mm? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 22,00mm a 
mínimo 50,00 mm con intervalos de 2 en 2 mm? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco longitudes comprendidas des de 55,00mm a 
mínimo 110,00 mm con intervalos de 5 en 5 mm? 

SI 5 

NO 0 

 

 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 6.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 7 

 

LOTE 7 SISTEMA DE PLACAS PARA LESION DE CODO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

 
Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 7.1., 7.2., 7.3, 

7.4., 7.5, 7.6, 7.7 e instrumental. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Placa anatómica de bloqueo de cabeza de 
radio (Art.7.1) 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de cabeza de radio 
que pueda tratar fracturas cominutas o 
multifragmentarias de cabeza de radio? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de cabeza de radio 
con disposición de espesor de placa de máximo 1,4mm? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de cabeza de radio 
con disposición de atornillado uniforme de 2,0 mm en 
toda la placa? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de cabeza de radio 
con disposición de dos filas proximales de tornillos para 
un mejor soporte de la cabeza? 

SI 4 

NO 0 
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Placa anatómica de bloqueo de coronoides 
(Art. 7.2) 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de coronoides con 
disposición en derecha e izquierda? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de coronoides con 
disposición de tecnología de bloqueo multidireccional (± 
15°) y con estabilidad angular? 

SI 4 

NO 0 

Placa anatómica de bloqueo de olecranon (Art. 
7.3) 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de olecranon con 
disposición de compresión de la fractura con tornillos de 
tracción transversales? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo de olecranon con 
disposición de tensión y dos barras cruzadas de espesor 
de máximo 0,5mm? 

SI 4 

NO 0 

Placa anatómica de bloqueo diferentes 
curvaturas olecranon (Art. 7.4) 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo diferentes 
curvaturas olecranon con disposición derecha e 
izquierda? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placa anatómica de bloqueo diferentes 
curvaturas olecranon con disposición de posibilidad de 
doble placa para fijaciones adicionales y mayor 
estabilidad? 

SI 4 

NO 0 

¿Placa anatómica de bloqueo diferentes curvaturas 
olecranon con disposición de espesor de la placa de 
máximo 1,6 mm? 

SI 4 

NO 0 

Placa anatómica de bloqueo humero distal 
medial (Art. 7.5) 

¿Ofrezco placa humero distal medial con disposición de 

protección del nervio cubital? 

SI 4 

NO 0 

Placa anatómica de bloqueo humero distal 
medial, distal lateral y posterolateral (Art. 7.5 
, Art.7.6 y Art. 7.7)  

¿Ofrezco sistema de placa anatómica de humero distal 
medial, lateral y posterolateral con disposición derecha e 
izquierda? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placa anatómica de humero distal 
medial, lateral y posterolateral con disposición de grosor 
de las placas 1,6 mm en los extremos?  

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placa anatómica de humero distal 
medial, lateral y posterolateral que permitan permiten 
configuraciones de placa doble de 90° y 180°? 

SI 4 

NO 0 

Implantes e Instrumental para la 
implementación del sistema de placas lesión 
de codo 

¿Ofrezco implantes e Instrumental con almacenamiento 
completamente modular en una sóla caja? 

SI 4 
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NO 0 

 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 39.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 
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con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 8 

 

LOTE 8 SISTEMA DE PLACAS RECTAS 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 8.1., 8.2., 8.3, 

8.4., 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8,9, 8.10 e instrumental. 

DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Implantes e Instrumental para la 
implementación del sistema de placas  

¿Ofrezco implantes e Instrumental con almacenamiento 
completamente modular en máximo dos cajas? 

SI 20 

NO 0 

Placas de compresión 2.7 mm y 3.5 mm Art. 
8.1 

¿Ofrezco placas de compresión 2,7mm, mínimo 4 a 18 
agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de compresión 2,7mm con disposición de 
diferentes longitudes mínimo 33mm a máximo 153mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de compresión 3,5mm mínimo 4 a 20 
agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de compresión 3,5mm con disposición de 
diferentes longitudes mínimo 52mm a máximo 252mm? 

SI 2 

NO 0 

Placas de reconstrucción 2.7 mm y 3.5 mm 
Art. 8.2 

¿Ofrezco placas de reconstrucción 2,7mm mínimo 4 a 18 
agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de reconstrucción 2,7mm con disposición 
de diferentes longitudes mínimo 33mm a máximo 145mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de reconstrucción 3,5mm mínimo 4 a 22 
agujeros? 

SI 2 
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NO 0 

¿Ofrezco placas de reconstrucción 3,5mm con disposición 
de diferentes longitudes mínimo 44mm a máximo 242mm? 

SI 2 

NO 0 

Placas de bloqueo de compresión 2.7 mm y 
3.5 mm Art. 8.3 

¿Ofrezco placas de bloqueo de compresión 2,7mm con 
disposición de diferentes placas, mínimo 4 a 18 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de bloqueo de compresión 2,7mm con 
disposición de diferentes longitudes mínimo 31mm a 
máximo 136mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de bloqueo de compresión 3,5mm, 
mínimo 4 a 20 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas bloqueo de compresión 3,5mm con 
disposición de diferentes longitudes mínimo 47mm a 
máximo 231mm? 

SI 2 

NO 0 

Placas de bloqueo Reconstrucción 2.7 mm y 
3.5 mm Art. 8.4 

¿Ofrezco placas de bloqueo reconstrucción 2,7mm 
mínimo 4 a 18 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de bloqueo reconstrucción 2,7mm con 
disposición de diferentes longitudes mínimo 32mm a 
máximo 144mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de bloqueo reconstrucción 3,5mm 
mínimo 4 a 22 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placas de bloqueo de reconstrucción 3,5mm con 
disposición de diferentes longitudes mínimo 44mm a 
máximo 242mm? 

SI 2 

NO 0 

Placa tubular 1/3 de 3.5mm de no bloqueo 
(Art.8.5)  

¿Ofrezco placa tubular 1/3 de 3.5mm de no bloqueo, 
mínimo 22mm a máximo 142mm? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco placa tubular 1/3 de3.5mm de no bloqueo, con 
disposición de mínimo 2 a 12 agujeros? 

SI 2 

NO 0 

Placa tubular 1/3 de 3.5mm de bloqueo 
Art.8.6 

¿Ofrezco placa tubular 1/3 de 3.5mm de bloqueo, mínimo 
22mm a máximo 142mm? 

SI 2 

NO 0 

Tornillo de bloqueo 3.5mm Ø. Art. 8.7 
¿Ofrezco Tornillo de bloqueo 3,5mm Ø con disposición de 
longitudes en un rango a partir de 8mm a mínimo110mm? 

SI 2 

NO 0 

Tornillo de bloqueo 2.7mm Ø. Art. 8.8 
¿Ofrezco Tornillo de bloqueo 2,7mm Ø con disposición de 
longitudes en un rango a partir de 6mm a mínimo 80mm? 

SI 2 

NO 0 

Tornillo cortical 3.5mm Ø. Art. 8.9 
¿Ofrezco Tornillo cortical 3,5mm Ø con disposición de 
longitudes en un rango a partir de 6 mm a mínimo110mm? 

SI 2 

NO 0 
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Tornillo cortical 2.7mm Ø. Art.8.10 
¿Ofrezco Tornillo cortical 2,7mm Ø con disposición de 
longitudes en un rango a partir de 6 mm a mínimo 80mm? 

SI 2 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 6.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 
PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 
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conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 9 

 

LOTE 9 Fijación externa: tratamiento agudo de fracturas 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar propiedades generales del sistema. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados 

 
DESCRIPCIÓN 

  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
Puntuación 

(SI/NO) 

Valoraciones Generales de los 
Sistemas  

¿Ofrezco que el sistema tenga componentes premontados 
que facilite su implementación?? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco que el sistema permita montajes híbridos, que 
son aquellos que combinan 2 diferentes tipos de 
fijadores, la fijación externa modular y la fijación 
externa circular? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema que permite que los pines se puedan 
colocar en diferentes planos, es decir, que sean 
multiplanares? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco que las articulaciones permitan un movimiento 
de 180 grados y una rotación de 360 grados? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco que las articulaciones permiten permite un 
montaje rápido y con un solo punto de apriete para 
permitir un montaje rápido? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco que la articulación barra-pin este codificada en 
colores? 

SI 5 

NO 0 

SI 5 
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¿Ofrezco un sistema que permita diseñar mínimo 6 
conexiones diferentes de pasador/barra a través de un 
único acoplamiento? 

NO 0 

¿Ofrezco que el sistema disponga de pomo pre-montado 
para un apriete provisional? 

SI 5 

NO 0 

 
 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

1.2. OFERTA ECONÓMICA (Máximo 40 puntos) – SOBRE C: 
 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 104.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  
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PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 10 

 
LOTE 10 SISTEMA DE PRÓTESIS DE HOMBRO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 
 

1.1 OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE: (Máximo 60 puntos)- SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos: 

DESCRIPCIÓN 

  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
Puntuación 

(SI/NO) 

Valoraciones generales del Sistema 

¿Los componentes son comunes entre anatómica e 
invertida y permite la posibilidad de realizar una 
conversión de anatómica a invertida 
intraoperatoriamente en caso de revisión o primaria.? 

SI 20 

NO 0 

¿El sistema dispone en todos sus componentes metálicos 
de una versión PorEx (TiNbN) o equivalente para aquellos 
pacientes alérgicos a metales? 

SI 10 

NO 0 

¿El sistema dispone en todos sus componentes metálicos 
de una versión PorEx (TiNbN) o equivalentepara aquellos 
pacientes alérgicos a metales comunes? 

SI 10 

NO 0 

¿El sistema dispone de bases glenoideas de revisión para 
defectos de glena o bien glenas lateralizadas con el deseo 
de poder lateralizar el componente glenoideo (con 
mínimo cuña 10º, 15º, 20º)? 

SI 10 

NO 0 
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¿El sistema dispone de un kit de instrumental en un 
máximo de cuatro cajas para todo tipo de prótesis? 

SI 10 

NO 0 

 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 45.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  
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PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 11 

LOTE 11 SISTEMA DE PLACAS PARA FRACTURAS COMPLEJAS DE PILON TIBIAL 
 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

1.1.  OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 11.1, 11.2., 

11.3., 11.4. e instrumental para la implementación del sistema de placas. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  

 
Puntuación 

SÍ/NO 

   

11.1. Placa 2.7/3.5mm para tibia distal 
anterior fabricada en acero con afectación 
parcial articular 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
perfil que permita colorar los tornillos fuera y dentro del 
eje.? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
grosor de perfil de la cabeza de máximo 1,4 mm? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
grosor de perfil del cuerpo de máximo 1,5 mm? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
opción de ángulo variable de hasta 15º fuera del eje? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
huecos en el eje para opción de comprensión a la placa 
del hueso? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
los huecos del eje de la placa con opción de bloqueo 

SI 3 
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roscado que permita la compresión axial anterior con los 
huecos del eje de la placa con opción de bloqueo roscado 
que permita la compresión axial? 

NO 0 

¿Ofrezco la placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterior con 
longitudes de hasta 140 mm en diferentes intervalos? 

SI 3 

NO 0 

        

11.2. Placa 2.7/3.5mm para tibia distal 
anterolateral fabricada en acero con 
afectación parcial articular 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterolateral 
de bajo perfil que permita colorar los tornillos fuera y 
dentro del eje.? 

SI 4 

NO 0 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterolateral 
con opción de ángulo variable de hasta 15º fuera del eje? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterolateral 
con huecos en el eje para opción de comprensión a la 
placa del hueso.? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterolateral 
con huecos del eje de la placa con opción de bloqueo 
roscado que permita la compresión axial.? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal anterolateral 
de longitudes de hasta 252 mm en diferentes intervalos? 

SI 3 

NO 0 

        

11.3. Placa 3.5mm para tibia distal 
posterior fabricada en acero con afectación 
parcial articular con diferentes longitudes 

¿Ofrezco placa 3.5mm para tibia distal posterior con 
afectación parcial articular de diseño anatómico para 
tibia distal derecha e  izquierda? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco placa 3.5mm para tibia distal posterior con 
afectación parcial articular en longitudes de hasta 196 
mm en diferentes intervalos? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco placa 3.5mm para tibia distal posterior con 
afectación parcial articular para pacientes 
osteoporóticos? 

SI 3 

NO 0 

       

11.4 Placa 2.7/3.5mm para tibia distal 
medial fabricada en acero con afectación 
parcial articular con diferentes longitudes 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal medial con 
afectación parcial articular opción derecha e izquierda? 

SI 3 

NO 0 

SI 3 
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¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal medial con 
afectación parcial articular de longitudes hasta 261 mm 
en diferentes intervalos? 

NO 0 

¿Ofrezco placa 2.7/3.5mm para tibia distal medial con 
afectación parcial articular indicada para pacientes 
osteoporóticos? 

SI 3 

NO 0 

      

Instrumental para la implementación del 
sistema de placas  

¿Ofrezco todo el instrumental en una sola caja con 
diferentes bandejas y que sea compatible para todos los 
sistemas de placas del lote con el objetivo de ofrecer una 
mayor versatilidad en el manejo quirúrgico? 

SI 4 

NO 0 

 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 19.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 
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El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 
 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 12 

 
LOTE 12 Sistema placas percutánea húmero proximal 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

1.1.  OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 12.1, 12.2. y 

12.3. 

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 

DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  
Puntuación 

  (SI/NO) 

Generalidades del Sistema 

¿Ofrezco un sistema con posibilidad de abordaje 
mínimamente invasivo? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema con posibilidad de técnica quirúrgica 
percutánea mediante abordaje deltopectoral o 
transdeltoideo? 

SI 10 

NO 0 

12.1. Placa para húmero proximal corta de 
3,5mm fabricada en titanio. De diferentes 
medidas mínimo 84,5 mm 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal corta espesor de 
cabeza de la placa de máximo 2?3 mm? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal para 
pseudoartrosis y osteotomías de corrección? 

SI 5 

 NO 0 
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12.2. Placa para húmero proximal larga de 
3,5mm., fabricada en titanio. De diferentes 
medidas mínimo 105,5 mm 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal larga espesor de 
cabeza de la placa de máximo 2.3 mm? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal larga de 3,5 mm 
en longitudes mínimo 105,5 mm hasta mínimo 170,5 mm 
en diferentes intervalos? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal larga de 3,5 mm 
con agujeros combinados en el cuerpo de la placa para 
mayor flexibilidad de la compresión axial y capacidad de 
bloqueo?? 

SI 5 

NO 0 

        

12.3. Placa para húmero proximal extra 
larga de 3,5mm, fabricada en titanio. De 
diferentes medidas mínimo 170,5 mm 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal extra larga de 3,5 
mm espesor de cabeza de la placa de máximo 2.3 mm? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco la placa para húmero proximal larga de 3,5 mm 
en longitudes mínimo 170,5 mm hasta mínimo 268 mm en 
diferentes intervalos? 

SI 5 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 19.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 13 

LOTE 13 CLAVOS ENDOMEDULARES 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1.OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

1.1.  OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los siguientes artículos: 13.3., 13.4., 

13.5., 13.6, 13.7., 13.8, 13.10., 13.11., 13.12., 13.13. y 13.14. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  
Puntuación   

(SI/NO) 

13.3. Clavo endomedular de artrodesis 
de tobillo, izquierdos y derechos, 
titanio, diferentes diámetros y 
longitudes 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo en 
diseños anatómicos (izquierdos y derechos)? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
disponibilidad de angulación en valgo de 5º y opción de 
compresión interna? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
disponibilidad en dos niveles de compresión 
(subastragalina y tibioastragalina)? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
disponibilidad de encerrojado calcáneo con 10º de 
angulación postero-medial a anterolateral.? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
disponibilidad de orificios proximales, orificio oval y 
orificios distales para mejor opción de compresión? 

SI 2 
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NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
mínimo tres diámetros? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de artrodesis de tobillo con 
disponibilidad de longitudes desde 150 hasta máximo 
300mm en todos los diámetros? 

SI 2 

NO  0 

        

13.4. Clavo endomedular de húmero 
titanio para fracturas diafisarias. 
Anterógrado/retrógrado. Diferentes 
longitudes y diámetros. Estéril 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas diafisarias de 
húmero de angulación distal de 4 grados para facilitar la 
aplicación retrograda? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas diafisarias de 
húmero con longitudes desde 140 hasta máximo 320 mm 
en todos los diámetros? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas diafisarias de 
húmero con opción de tornillo interno de compresión 
axial? 

SI 2 

NO  0 

13.5 Clavo endomedular de húmero 
titanio para fracturas proximales. 
Anterógrado/retrógrado. Diferentes 
longitudes y diámetros. Estéril 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas proximales de 
húmero con orificios de bloqueo proximal roscados y con 
arandelas de nylon para evitar la migración de los 
tornillos? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas proximales de 
húmero con opción de bloqueo con tornillo de trayectoria 
anteroposterior? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas proximales de 
húmero con hasta 4 orificios de bloqueo proximal, para 
para una mejor fijación del clavo? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular para fracturas proximales de 
húmero presentación de izquierda y derecha (para 
reducir cualquier interferencia potencial con el nervio 
axilar)? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de tibia universal (sin 
necesidad de izquierdos y de derechos)? 

SI 2 
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13.6. Clavo endomedular de tibia 
titanio. Diferentes longitudes y 
diámetros. Estéril 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de tibia con una curvatura 
anteroposterior (en la parte proximal de 10º y en la parte 
distal de 4º anterior) adaptados anatómicamente? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de tibia que dispongan de 
orificios: proximales, medio laterales proximales, 
anteroposterior distal y medio laterales distales, para 
para una mejor fijación del clavo? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavos endomedulares para tibia en al mínimo 6 
diferentes diámetros? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de tibia de longitudes desde 
240 a 420 mm en todos los diámetros? 

SI 2 

NO  0 

        

13.7 Clavo endomedular de fémur 
titanio. Diferentes longitudes y 
diámetros. Estéril 

¿Ofrezco clavo endomedular de fémur con disponibilidad 
de tres angulaciones cervico-diafisarias: entre 120 y 130 
grados? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de fémur que disponga de un 
orificio ovalado (que permita un bloqueo estático o 
dinámico)? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular de fémur que incorpore la 
opción de guía de encerrojado distal? 

SI 2 

NO  0 

        

13.8 Clavo endomedular trocantérico 
titanio corto. Diferentes longitudes, 
diámetros y ángulos CCD. Estéril 

¿Ofrezco clavo endomedular trocantérico corto 
disponibilidad en mínimo tres angulaciones cérvico-
diafisarias: entre 120 y 130 grados? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular trocantérico corto de 
longitudes de clavo entre 170 y 180mm? 

SI 2 

NO  0 

¿Ofrezco clavo endomedular trocantérico corto con un 
orificio (que permita un bloqueo estático o dinámico)? 

SI 2 
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NO  0 

        

13.10 Tapón para clavo endomedular de 
artrodesis de tobillo, titanio, diferentes 
longitudes 

¿Ofrezco tapón con disponibilidad de longitudes de +0 mm 
a +15 mm (para la mejor adaptación para cada indicación 
y para impedir el crecimiento óseo)? 

SI 2 

NO  0 

13.11 Tapón para clavo endomedular de 
húmero, titanio, diferentes longitudes 

¿Ofrezco tapón con disponibilidad de longitudes de +0 mm 
a +15 mm (para la mejor adaptación para cada indicación 
y para impedir el crecimiento óseo)? 

SI 2 

NO  0 

13.12 Tapón para clavo endomedular de 
tibia, titanio, diferentes longitudes 

¿Ofrezco tapón con disponibilidad de longitudes de +0 mm 
a +15 mm (para la mejor adaptación para cada indicación 
y para impedir el crecimiento óseo)? 

SI 2 

NO  0 

13.13 Tapón para clavo endomedular 
trocantérico, titanio, diferentes 
longitudes 

¿Ofrezco tapón para el sistema con disponibilidad en 
mínimo tres longitudes? 

SI 2 

NO  0 

13.14 Tornillo cefálico para clavo 
endomedular trocantérico corto, 
titanio, diferentes ángulos CCD 

¿Ofrezco tornillo cefálico con disponibilidad de surcos de 
profundidad asimétricos para deslizamiento lateral? 

SI 2 

NO  0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  103 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 110.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 14 

LOTE 14 CLAVO INTRAMEDULAR HUMERO AUTOBLOQUEANTE 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 
 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el artículo: 14.1. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

  

 
DECRIPCION 

  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Clavo intramedular Húmero 
diferentes diámetros y longitudes 
(Art 14.1) 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero compatible con 
humero derecho e izquierdo? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero que tenga un 
perno interno roscado que proporcione estabilidad 
rotacional y axial sin necesidad de tornillos externos? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero que no requiera 
fluoroscopia para bloqueo distal ni proximal? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero que evita lesiones 
nerviosas (radial, mediano, musculocutáneo)? 

SI 10 

NO   
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¿Ofrezco clavo intramedular Húmero cuyo sistema no 
requiera de incisión distal? 

SI 5 

NO   

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con disponibilidad 
de longitudes desde mínimo 180 mm a 300mm en 
diferentes diámetros? 

SI 5 

NO 0  

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con disponibilidad 
de mínimo 7 longitudes diferentes? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con disponibilidad 
de diámetros 7, 8 y 9 mm? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con diseño distal 
con ángulo anterior de 5° para la estabilidad rotacional? 

SI 5 

NO 0  

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con 4 orificios de 
bloqueo en el proximal, tres orificios estáticos y uno 
dinámico? 

SI 5 

NO 0  

¿Ofrezco clavo intramedular Húmero con compresión de 
máximo 6 mm sobre el orificio dinámico en la parte 
proximal? 

SI 5 

NO  0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 
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2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 26.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 
 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 15 

 

LOTE 15 FIJACIÓN EXTERNA - SISTEMA DE CORRECCIÓN CIRCULAR 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 

              DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Valoraciones generales del 
Sistema 

¿Ofrezco que el sistema tenga componentes 
premontados que facilite su implementación? 

SI 10 

NO  0 

¿Ofrezco que el sistema permita montajes híbridos, que 
son aquellos que combinan 2 diferentes tipos de 
fijadores, la fijación externa modular y la fijación 
externa circular? 

SI 10 

NO  0 

¿Ofrezco un sistema que permite que los pines se 
puedan colocar en diferentes planos, es decir, que sean 
multiplanares? 

SI 10 

NO  0 

¿Ofrezco que las articulaciones permiten un 
movimiento de 180 grados y una rotación de 360 grados? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco que las articulaciones permiten un ajuste a 
presión con un solo punto de apriete para permitir un 
montaje rápido? 

SI 5 
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NO 0 

¿Ofrezco que la articulación barra-pin este codificada 
en colores? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco un sistema que permita al menos seis 
configuraciones distintas de conexión entre pasador y 
barra mediante un único acoplamiento? 

SI 5 

NO 0  

¿Ofrezco que el sistema disponga de un portabrocas 
universal que permita orientar y sujetar todos los 
pasadores de forma segura? 

SI 5 

NO  0 

¿Ofrezco que el sistema disponga de ruedas de mariposa 
preinstaladas y extraíbles en los acoplamientos, que 
permitan un apriete provisional, así como un indicador 
visual que confirme el apriete final? 

SI 5 

NO 0  

 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Anexo nº 2 del Pliego obteniendo mejor 

puntuación aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este 

apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 32.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 
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únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 16 

 
LOTE 16 ARTRODESIS DE TOBILLO Y MEDIOPIE 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general y los siguientes 

artículos: 16.1, 16.2., 16.3., 16.4, 16.5, 16.6, 16.7, 16.8, 16.9, 16.10 y 16. 11.  

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
DESCRIPCION  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
Puntuación 

(SI/NO) 

Sistema de Placas artrodesis de tobillo 
¿Ofrezco sistema de placas artrodesis de tobillo con 
código de colores para facilitar su implementación?  

SI 1 

NO 0 

Sistema de Placas anterior de artrodesis 
de tobillo (Art. 16.1) 

¿Ofrezco sistema de placas anterior de artrodesis 
de tobillo con disposición derecha e izquierda?  

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas anterior de artrodesis 
de tobillo con disposición de mínimos 4 tamaños 
diferentes?  

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas anterior de artrodesis 
de tobillo con disposición de placa corta para un 
abordaje menos invasivo?  

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas anterolateral de 
artrodesis de tobillo (Art. 16.2) 

¿Ofrezco sistema de placas anterolateral de 
artrodesis de tobillo con disposición derecha e 
izquierda?  

SI 1 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas anterolateral de 
artrodesis de tobillo con disposición de mínimos 2 
tamaños diferentes?  

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas anterolateral de 
artrodesis de tobillo con disposición soporte lateral 
opcional para proporcionar estabilidad adicional 
para la fusión TTC?  

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas posterior de 
artrodesis de tobillo (Art. 16.3 y 16.4) 

 
¿Ofrezco sistema de placas posterior de artrodesis 
de tobillo con disposición derecha e izquierda?  

SI 1 

NO 0 

SI 3 
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¿Ofrezco sistema de placas posterior de artrodesis 
de tobillo con disposición de mínimos 3 tamaños 
diferentes?  

NO 0 

Placa de artrodesis para la primera 
metatarsofalángica (Art. 16.5) 
 
 
 
 
  

¿Ofrezco sistema de placas para la primera 
metartarsofalángica con disposición derecha e izquierda?  

SI 1 

  NO 0  

¿Ofrezco sistema de placas para la primera 
metatarsofalángica con espesor de la placa de máximo 
1?7 mm?  

SI 3 

 NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas para la primera 
metatarsofalángica con disposición de mínimos 3 tamaños 
diferentes (standard, estrecha y revisión)?  

SI 3 

  NO  0 

Placa de artrodesis Lapidus (Art. 16.6) 
 
 
 
  

¿Ofrezco sistema de placas artrodesis Lapidus con 
disposición en: placas plantares, placas dorsomedial, 
placas medioplanteres?  

SI 3 

 NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas artrodesis Lapidus con 
disposición placas medioplantares diseñadas para 
respetar la inserción del tendón tibial anterior y 
minimizar así el riesgo de pinzamiento??  

SI 3 

 NO  0 

Placa para osteotomía 
basimetatarsiana (Art. 16.7) 
 
 
 
 
  

¿Ofrezco sistema de placas osteotomía basimetatarsiana 
con espesor de la placa de máximo 1,4 mm?  

SI 3 

 NO  0 

 
 ¿Ofrezco sistema de placas osteotomía basimetatarsiana 
que disponga de mínimo 3 tamaños diferentes de cuña 
integrada?  

SI 3 

 NO  0 

¿Ofrezco instrumental para sistema de placas osteotomía 
basimetatarsiana que permita la distracción del sitio de 
la osteotomía y mantenga la apertura mientras se coloca 
el implante?  

SI 3 

NO 0 

Placa de artrodesis Lisfranc (Art. 16.8) 
  

¿Ofrezco sistema de placas lisfranc con disposición de 
placas mediales?  

SI 1 

  NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas lisfranc con disposición de 
placas dorsales?  

SI 1 

  NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas lisfranc con disposición de 
placa aislada que disponga de un orificio transarticular 
que permite la inserción de un tornillo de tracción?  

SI 3 

NO 0 

Placa de artrodesis talo-navicular (Art. 
16.9  

¿Ofrezco sistema de placas talo-navicular con espesor de 
la placa de máximo 1,7 mm?  

SI 3 

  NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas talo-navicular que permite la 
inserción de un tornillo de tracción?  

SI 3 

 NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas talo-navicular dispuesto en 
dos tipos de abordaje?  

SI 3 

NO 0 

Placas rectas (Art. 16.10)  

¿Ofrezco sistema de placas rectas con espesor de la 
placa de máximo 1,55 mm?  

SI 1 

  NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas rectas que se pueden doblar 
para adaptarse a la anatomía del paciente?  

SI 1 

 NO  0 

¿Ofrezco sistema de placas rectas en mínimo 6 tamaños 
diferentes?  

SI 1 

NO 0 

Placas calcáneo (Art. 16.11) 

 

¿Ofrezco un sistema de placas de calcáneo con varias 

opciones para osteotomías ¿Evans, Cotton y calcáneo?  

SI 3 

 NO  0 

 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 
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suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 

 
2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 58.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 17 

 

LOTE 17 SISTEMA PLACAS PARA MESETA TIBIAL 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general, instrumental y 

los siguientes artículos del 17.1 al 17.5. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
DESCRIPCION  

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Puntuación 

(SI/NO) 

Valoraciones generales del Sistema 

¿Ofrezco un sistema de placas con diseño anatómico 
precontorneado? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema de placas que pueden doblarse con 
las grifas adecuadas en caso de anatomía ósea compleja? 

SI 10 

     NO 0 

¿Ofrezco un sistema de placas con tornillos de fijación 
poliaxiales de 20 grados en cada orificio? 

SI 5 

     NO 0 

Sistema de Placas lateral para tibia 
proximal (Art.17.1) 

¿Ofrezco sistema de placas lateral para tibia proximal con 
disposición de mínimos 5 tamaños diferentes? 

SI 5 

     NO 0 
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¿Ofrezco sistema de placas laterales para tibia proximal 
con posibilidad de suturar el menisco directamente sobre 
la placa después de la fijación de la placa gracias al 
diseño de sus orificios de sutura? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas medial para tibia 
proximal (Art. 17.2) 

¿Ofrezco sistema de placas medial para tibia proximal con 
disposición de mínimos 5 tamaños diferentes? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placas mediales para tibia proximal 
con posibilidad de suturar el menisco directamente sobre 
la placa después de la fijación de la placa gracias al 
diseño de sus orificios de sutura? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas posterior para tibia 
proximal (Art. 17.3) 

¿Ofrezco sistema de placas posterior para tibia proximal 
con disposición de mínimos 2 tamaños diferentes? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placa posterior extra-
proximal (Art. 17.4) 

¿Ofrezco sistema de placas extra proximal para tibia 
proximal con disposición de mínimos 2 tamaños 
diferentes? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas posteromedia tibial 
(Art. 17.5) 

¿Ofrezco sistema de placas posteromedial tibial con 
disposición de mínimos 2 tamaños diferentes? 

SI 5 
  

NO 0 

Sistema de placas para meseta tibial  

 
¿Todo el sistema de placas a excepción de la placa de 
extensión tiene un grosor máximo de 3,9mm? 

  

SI 5 

NO 0 

 
Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 
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2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 52.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 18 

 

LOTE 18 SISTEMA DE PLACAS FERMUR Y TIBIA 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general, instrumental y 

los siguientes artículos del 18.1; 18.2; 18.3; 18.4; 18.7; 18.8 y 18.17. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

                         DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Generalidades del Sistema (Art. 18.1, 
Art. 18.2, Art. 18.3 y Art. 18.4) 

¿Ofrezco un sistema de placas con orificios 
universales que admitan tornillos bloqueo y no 
bloqueo? 

SI 9 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema de placas con orificios para 
agujas de kirschner para una fijación primaria de la 
placa? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema de placas con Extremo cónico 
para una menor irritación de los tejidos blandos? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema de placas que puedan incluir 
entre otros  tornillos de bloqueo monoaxiales? 

SI 3 

NO 0 

Placa para fémur distal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.2) 

¿Ofrezco placa para fémur distal lateral con 
disposición derecha e izquierda? 

SI 3 

NO 0 
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Placa para fémur distal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.2) 

¿Ofrezco placa para fémur distal lateral con 
disponibilidad de longitudes desde mínimo 130 mm? 

SI 3 

NO 0 

Placa para fémur distal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.2) 

¿Ofrezco placa para fémur distal lateral extralarga 
con disponibilidad de longitudes hasta mínimo 414 
mm? 

SI 3 

NO 0 

Placa para tibia proximal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.3) 

¿Ofrezco placa para tibia proximal lateral con 
disposición derecha e izquierda? 

SI 3 

NO 0 

Placa para tibia proximal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.3) 

¿Ofrezco placa para tibia proximal lateral con 
disponibilidad de longitudes desde mínimo 95 mm? 

SI 3 

NO 0 

Placa para tibia proximal lateral de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.3) 

¿Ofrezco placa para tibia proximal lateral extralarga 
con disponibilidad de longitudes hasta mínimo 355 
mm? 

SI 3 

NO 0 

Placa para tibia proximal medial de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.4) 

¿Ofrezco placa para tibia proximal medial con 
disposición derecha e izquierda? 

SI 3 

NO 0 

Placa para tibia proximal medial de 
estabilidad angular con orificios 
universales, titanio, diferentes 
longitudes (Art. 18.4) 

¿Ofrezco placa para tibia proximal medial  con 
disponibilidad de longitudes desde mínimo 84 mm? 

SI 3 

NO 0 

Tornillo cefálico corto, titanio, 
diferentes ángulos CCD (Art. 18.7) 

¿Ofrezco tornillo cefálico con opción de Abordaje 
minimamente invasivo, donde el procedimiento 
completo puede ser llevado a cabo a través de una 
incisión de 4 a 6cm? 

SI 3 

NO 0  

Clavo placa trocantérico corto, titanio, 
diferentes ángulos CCD (Art.18.8)  

¿Ofrezco un clavo placa con CCD mínimo tres 
angulaciones cervico-diafisarias?  

SI 6 

NO 0 

¿Ofrezco un clavo placa con longitud de barril o 
cilindro de máximo 25mm? 

SI 3 

NO 0 

¿Ofrezco un clavo placa con orificio del tornillo 
cefálico con posibilidad de bloqueado o sin bloqueo? 

SI 3 

NO 0 

Inserto roscado para colocación de 
cable de cerclaje en placas, diferentes 
diámetros fabricado en titanio. (Art. 
18.17) 

¿Ofrezco inserto de cable compatible con las placas 
del sistema de fémur distal y placas de compresión? 

SI 3 

NO 0 
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Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 195.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 
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2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 19 

 

LOTE 19 SISTEMA COMPLETO DE CODO CON FIJADOR INTERNO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general y los siguientes 

artículos del 19.1; 19.2; 19.3; 19.4; 19.7; 19.8 y 19.17. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
  
DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntua

ción 
(SI/NO) 

Sistema Fijación Interno       

Generalidades del Sistema de Fijación 
interno (Art.19.1, 19.2 y 19.3) 

¿Ofrezco un sistema diseñado para la estabilización 
interna del codo en cualquier situación de inestabilidad 
traumática, incluyendo casos como la Terrible Tríada o 
procedimientos de artrolisis con pérdida de los 
ligamentos colaterales? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema que una vez implementado permita 
la flexo-extensión del codo, evitando cualquier 
movimiento en el plano medio – lateral? 

SI 5 

NO 0 

Prótesis Cabeza de Radio       

Generalidades del Sistema (Art.19.4  y  
19.5) 

¿Ofrezco un sistema con múltiples tamaños y 
configuraciones para adaptarse a la anatomía del 
paciente con más de 100 combinaciones posibles? 

SI 5 

NO 0 

SI 5 
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¿Ofrezco un sistema que permite una alineación 
personalizada perpendicular al eje de rotación del 
antebrazo, asegurando congruencia Radio-Capitelar? 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema con vástago de titanio con Fijación 
en el tercio proximal mediante recubrimiento de 
PlasmaSpray? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema con vástago de titanio con collarete 
de apoyo en la cortical para evitar hundimiento? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas de Cúbito proximal y 
olécranon (Art. 19.6) 

¿Ofrezco sistema de placas de cubito próxima y 
olécranon anatómicos? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas de Cúbito proximal y 
olécranon (Art. 19.6) 

¿Ofrezco sistema de placas de cubito próxima y 
olécranon con código de color? 

SI 3 

NO 0 

Sistema de Placas cabeza de radio y 
coronoides (Art. 19.7 y Art.19.8) 

¿Ofrezco sistema de placas cabeza de radio y coronoides 
de bajo perfil (2mm máximo) pero alta resistencia? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas cabeza de radio y 
coronoides (Art. 19.7 y Art.19.8) 

¿Ofrezco sistema de placas cabeza de radio y coronoide 
que se puedan moldear en los 3 planos del espacio? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas cabeza de radio y 
coronoides (Art. 19.7 y Art.19.8) 

¿Ofrezco sistema de placas cabeza de radio y coronoides 
que se puedan moldear in situ una vez fijada con los 
tornillos? 

SI 5 

NO 0 

Sistema de Placas cabeza de radio y 
coronoides (Art. 19.7 y Art.19.8) 

¿Ofrezco sistema de placas cabeza de radio y coronoides 
con código de color? 

SI 4 

NO 0 

Sistema de Placas cabeza de radio y 
coronoides (Art. 19.7 y Art.19.8) 

¿Ofrezco sistema de placas cabeza de radio y coronoides 
anatómicas? 

SI 3 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 
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La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 26.000,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 20 

 

LOTE 20 SISTEMA DE EXTRACCION E INSERCCION DE TACOS OSEOS 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

2. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 
          DESCRIPCION 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Generalidades del Sistema 

¿Ofrezco sistema de trefinas calibrada que permite 
calcular la longitud del taco óseo a extraer? 

SI 20 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de trefinas cilíndricas con borde 
afilado y pronunciado que facilita la extracción de 
hueso? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de trefinas con diámetro de cilindro 
para facilitar la elección del cirujano de 9 mm? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de trefinas con diámetro de cilindro 
para facilitar la elección del cirujano de 10mm? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de trefinas con diámetro de cilindro 
para facilitar la elección del cirujano de 11 mm? 

SI 10 

NO 0 
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Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede). 

 La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o 

no objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 10.400,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 21 

 

LOTE 21 ESPACIADORES DE CEMENTO Y MATERIAL CONEXO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

                       DESCRIPCION  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Espaciador temporal de cadera, 
sensible a dos antibióticos (Art. 21.1) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera con 
vancomicina activa y gentamicina activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera, 
sensible a dos antibióticos (Art. 21.1) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera radiopaco? 

SI 2 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera, 
sensible a dos antibióticos (Art. 21.1) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera con refuerzo 
interno de acero inoxidable? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera, 
sensible a dos antibióticos (Art. 21.1) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera con mínimo 6 
medidas diferentes? 

SI 2 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a dos antibióticos (Art.21.2.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano 
vancomicina activa y gentamicina activa? 

SI 3 

NO 0 
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Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a dos antibióticos (Art.21.2.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano 
radiopaco? 

SI 2 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a dos antibióticos (Art.21.2.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano 
monobloque con vástago de perfil rectangular? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a dos antibióticos (Art.21.2.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano con 
mínimo 6 medidas diferentes? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera 
sensible a un antibiótico (Art.21.3.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera con 
gentamicina activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera 
sensible a un antibiótico (Art.21.3.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera radiopaco? 

SI 2 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera 
sensible a un antibiótico (Art.21.3.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera con mínimo 6 
medidas diferentes? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a un antibiótico (Art.21.4.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano con 
gentamicina activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a un antibiótico (Art.21.4.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano radiopaco? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de cadera plano 
sensible a un antibiótico (Art.21.4.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de cadera plano con 
mínimo 6 medidas diferentes? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de rodilla sensible 
a un antibiótico (Art.21.5.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla con gentamicina 
activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de rodilla sensible 
a un antibiótico (Art.21.5.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla con dos 
elementos articulados independientes componente tibial 
y componente femoral? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de rodilla sensible 
a un antibiótico (Art.21.5.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla radiopaco? 

SI 2 

NO 0 
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Espaciador temporal de rodilla sensible 
a dos antibióticos (Art.21.6.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla con vancomicina 
activa y gentamicina activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de rodilla sensible 
a dos antibióticos (Art.21.6.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla con dos 
elementos articulados independientes componente tibial 
constituido en una base plana y componente femoral 
donde se articula el componente femoral? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de rodilla sensible 
a dos antibióticos (Art.21.6.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de rodilla radiopaco? 

SI 2 

NO 0 

Espaciador temporal de hombro 
sensible a un antibiótico (Art.21.7.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de hombro con gentamicina 
activa? 

SI 3 

NO 0 

Espaciador temporal de hombro 
sensible a un antibiótico (Art.21.7.) 

¿Ofrezco espaciador temporal de hombro con estructura 
interna de acero? 

SI 3 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 6.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 
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Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 22 

 

LOTE 22 PROTESIS TOTAL DE RODILLA 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los sistemas en general y los siguientes 

artículos: 22.1; 22.2; 22.3; 22.4; 22.5; 22.6; 22.8; 22.11;22.13; 22.14; 22.15; 22.16; 22.17; 22.18; 22.19; 

22.20; 22.21 y 22.22 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

 
Generalidades del sistema 
artículos Prótesis de Rodilla 
Alta Flexión 

¿Ofrezcos insertos de polietileno altamente 
entrecruzado, con reducción de desgaste y 
resistencia a la oxidación? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco componentes femorales con diseño 
anatómico y radio único para mejorar la 
cinemática y la eficiencia muscular? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco componente tibial con arco rotatorio 
que permita rotación interna-externa de +/- 20 
º? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco componente femoral con cóndilos 
posteriores que permita acomodar hasta 150º 
de flexión profunda? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco instrumental ergonómico, codificado 
por colores, con reducción de peso 

SI 5 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  130 

(instrumental en titanio) y bandejas 
optimizadas? NO 0 

 
Componentes femorales 
cementado alta flexión (cr) 
Art. 22.1 
  

¿Ofrezco componentes femorales cementado 
alta flexión con opción de mínimo 8 tamaños 
disponibles? 

SI 2 

NO 0 

 
Componente femoral no 
cementado alta flexión (cr) 
Art. 22.2  

¿Ofrezco componentes femorales no cementado 

alta flexión con opción de mínimo 8 tamaños 

disponibles? 

SI 2 

NO 0 

Inserto de Polietileno (cr) 
Art.22.3 

¿Ofrezco componentes inserto de polietileno 
(cr) hasta mínimo 40 tamaños disponibles? 

SI 2 

NO 0 

Componente femoral 
cementado alta flexión (ps) 
Art. 22.4 

 
¿Ofrezco componentes femorales no cementado 
alta flexión con opción de mínimo 8 tamaños 
disponibles?  

SI 2 

NO 0 

Componente femoral no 
cementado alta flexión (ps) 
Art. 22.5 

¿Ofrezco componentes femorales no cementado 

alta flexión con opción de mínimo 8 tamaños 

disponibles? 

SI 2 

NO 0 

 
Inserto de Polietileno (ps) 
Art. 22.6 
  

¿Ofrezco componentes inserto de 
Polietileno(ps) hasta mínimo 40 tamaños 
disponibles? 

SI 2 

NO 0 

Base tibial Art. Art. 22.8 
  

¿Ofrezco base tibial con mínimo tres tipos de 
diseño? 

SI 2 

NO 0 

Inserto de polietileno (cs) 
Art. 22.11 
 
  

¿Ofrezco componentes inserto de Polietileno 
(ps) hasta mínimo 40 tamaños disponibles? 

SI 4 

NO 0 

Generalidades del sistema 
Artículos 
22.13/22.14/22.15/22.16/2
2.17/22.18/22.19/22.20/22
.21/22.22 

¿Ofrezco componentes con diseño anatómico y 
radio único para mejorar la cinemática y la 
eficiencia muscular? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco componentes del sistema que 
permitan una flexión de hasta 135º? 

SI 2 

NO 0 

¿Ofrezco un sistema de revisión con tamaños 
optimizados, desarrollados a partir de un 
estudio de medidas antropométricas? 

SI 2 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  131 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 16.250,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 23 

 

LOTE 23 PROTESIS TOTAL DE CADERA 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los sistemas en general y los siguientes 

artículos: 23.1; 23.2; 23.3; 23.5; 23.6; 23.10 y 23.11 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

  
DESCRIPCION  
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Cabezas femorales metálicas. Ø 28.  
Art. 23.1 

¿Ofrezco cabezas femorales metálicas en aleación de 
cromo cobalto? 

SI 5 

NO 0 

Cabezas femorales metálicas. Ø 28.  
Art. 23.1  

¿Ofrezco cabezas femorales metálicas con diametro 
externo de las cabezas en mínimo tres diámetros? 

SI 5 

NO 0 

 
Cabezas femorales cerámica. Ø 28. 
Art. 23.2  

¿Ofrezco cabezas femorales cerámica de alúmina 
reforzada con partículas de zirconio para mejora la 
resistencia al desgaste y a la fractura? 

SI 5 

NO 0 

Cabezas femorales cerámica. Ø 32 y 
Ø36. Art. 23.3  

¿Ofrezco cabezas femorales cerámica de alúmina 
reforzada con partículas de zirconio para mejora la 
resistencia al desgaste y a la fractura? 

SI 5 

NO 0 

 
Cabezas femorales CrCo Art. 23.4   

¿Ofrezco cabeza femorales CrCo con disposición de 4 
diámetros diferentes? 

SI 5 

NO 0 
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Cabezas femorales CrCo Art. 23.4  

¿Ofrezco cabeza femorales CrCo con disposición de cono 
12/14 y diferentes longitudes de cuello? 

SI 5 

NO 0 

Cótilo cónico para insertos cerámicos y 
de polietileno. Diferentes medidas Art. 
23.5  

¿Ofrezco cótilo con opción de anclaje mediante press fit 
en el acetábulo? 

SI 10 

NO 0 

Cótilo cónico para insertos cerámicos y 
de polietileno. Diferentes medidas Art. 
23.5  

¿Ofrezco cótilo con opción de recubrimiento poroso por 
Plasma Spray de titanio para facilitar la integración ósea 
en el implante? 

SI 5 

NO 0 

Inserto de polietileno alta resistencia 
28, 32 y 36mm, entre otros. Art. 23.9  

 
¿Ofrezco inserto de polietileno alta resistencia con opción 
a la mejora de desgaste respecto a la del polietileno 

convencional de un 47% mínimo?  

SI 5 

NO 0 

Inserto de polietileno ultra alta 
resistencia 28, 32 y 36mm, entre otros 
Art. 23.10  

 
¿Ofrezco inserto de polietileno ultra resistencia con 
opción a la mejora de desgaste respecto a la del 
polietileno convencional de un 99% mínimo? 

SI 10 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 16.250,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 
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Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 24 

 

LOTE 24 SISTEMA DE PLACAS PARA PELVIS Y ACETÁBULO 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

 

  DESCRIPCION 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Generalidades del sistema 

¿Ofrezco sistema de cirugía de pelvis con 4 retractores 
para ajustarse a región anatómica? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de cirugía de pelvis con 4 retractores 
para ajustarse a región anatómica fabricados en fibra 
de carbono radiotransparente? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco retractores con dispositivo de succión para 
irrigación de heridas? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco tubo de luz compatible con retractores para 
ofrecer una iluminación en cavidades profundas? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco instrumentos de reducción específico para 
fracturas que ofrezca un enfoque mínimamente 
invasivo? 

SI 10 

NO 0 



 

Expediente Nº 2026/LIC/0019  136 

¿Ofrezco que el sistema disponga, entre otras,  placas 
curvas para anatomías masculina y femenina? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco sistema de placa que disponga, entre otras,  
de placas de pelvis anatómicas premoldeadas que se 
han diseñado utilizando la base de datos óseos? 

SI 5 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 19.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  
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PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 25 

 

LOTE 25 Fijación externa: tratamiento de elongación ósea 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar el sistema en general. 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

DESCRIPCION  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

 
 
 
 
 
Generalidades del sistema 

¿Ofrezco sistema que contenga raíles 
radiotransparentes en el sistema de adultos? 

SI  20 

 
NO 

0 

¿Ofrezco sistema que disponga de cabezales para 
elongación y transporte? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema que disponga de cabezales para 
corrección progresiva en un plano? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema que disponga de cabezal 
específico para la corrección angular en tibia 
proximal? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco sistema compatible con otros sistemas de 
fijación? 

SI 5 

NO 0 

¿Ofrezco sistema que disponga de plantillas para 
corrección precisa en agudo? 

SI 5 

NO 0 
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Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 45.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

 

1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 9 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN LOTE 26 

 

LOTE 26 Sistema endomedular de Clavícula 

 

La presente licitación se adjudicará a la mejor oferta según los criterios de adjudicación indicados a 

continuación:  

 

     CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: PUNTUACION MÁXIMA: 

1) OFERTA TÉCNICA VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE: Máximo 60 puntos. 

2) OFERTA ECONÓMICA: Máximo 40 puntos. 

TOTAL: Máximo 100 puntos. 

 

1. OFERTA VALORABLE MEDIANTE FÓRMULAS (Máximo 100 puntos): 

 

1.1. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMATICAMENTE (Máximo 60 puntos) - SOBRE C: 

 

Para la valoración técnica de este lote se ha considerado evaluar los artículos: Art.26.1 y Art.26.2 

Se valorará hasta un máximo 60 puntos el compromiso firmado por parte del licitador conforme los 

suministros ofertados cumplen con los siguientes requisitos solicitados: 

DESCRIPCIÓN: 
 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN:  SÍ/NO 
Puntuación 

(SI/NO) 

Clavo endomedular de clavícula en 
titanio Art. 26.1  

¿Ofrezco clavo endomedular disponible en 
versiones flexibles y rígidas? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco clavo endomedular disponible en 
mínimo tres diámetros diferentes? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco clavo endomedular cuya técnica 
quirúrgica sea mínimamente invasiva? 

SI 10 

NO 0 

Placa Clavícula Gancho Bloqueada en 
titanio  Art. 26.2  

¿Ofrezco placa clavícula bloqueada derecha e 
izquierda? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco placa clavícula disponible des de 4 
agujeros a mínimo 7 agujeros? 

SI 10 

NO 0 

¿Ofrezco placa clavícula gancho con tornillos 
compatibles de Ø 3,5 mm? 

SI 5 

NO 0 
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¿Ofrezco placa clavícula gancho con tornillos 
compatibles de Ø 4,0 mm? 

SI 5 

NO 0 

 

Los licitadores deberán aportar la ficha técnica o catálogo de todos los productos que conforman este 

lote. Ésta servirá para la valoración técnica de los productos ofertados y deberá recoger las características 

suficientes para identificar el producto, su calidad y condiciones, así como las de sus componentes, si los 

hubiera. Se describirá la denominación comercial, la descripción del producto, las indicaciones (si 

procede) y la descripción de técnicas de implementación o técnicas quirúrgicas (si procede).  

La ficha técnica deberá ser aportada para todos los productos del lote, con independencia que sean o no 

objeto de valoración técnica, en aras de comprobar que cumplen con las características mínimas 

solicitadas y/o, en su caso, ofertadas. 

La no presentación de alguna de las fichas técnicas exigidas para los productos del lote tendrá la 

consideración de defecto no subsanable y comportará la exclusión de la oferta. 

En la oferta técnica (Anexo 3) deberá indicarse de forma expresa el número de página en el que se acredita 

el cumplimiento del requisito ofertado. En caso de que no se especifique dicho número o que el criterio 

no pueda localizarse en la página señalada, se asignará una puntuación de cero (0) puntos. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. MÁXIMO 40 PUNTOS: 

La oferta económica se determinará basándose en precios unitarios, concretamente deberá ofertarse un 

importe para cada tipo de artículo y se realizará conforme al Anexo 2 Modelo de Proposición económica. 

 

Los licitadores podrán mejorar los precios unitarios indicados en el Pliego obteniendo mejor puntuación 

aquella oferta más económica que no incurra en anormalidad, según lo indicado en este apartado. 

 

Este lote se adjudicará por un importe de 19.500,00 euros (IVA excluido) Esta cifra operará como límite 

máximo al que queda obligada EGARSAT como consecuencia de la ejecución del contrato, abonando 

únicamente los suministros realmente solicitados en función de las necesidades reales surgidas durante 

la ejecución del mismo, y de los precios unitarios ofertados por la empresa adjudicataria. 

 

Las ofertas económicas se valorarán de la siguiente manera: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥
𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑒𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑀á𝑠 𝐵𝑎𝑗𝑎 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑟𝑡𝑖𝑚é𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
 

 

 
Los resultados de todas y cada una de las fórmulas se hará con dos decimales redondeados al alza. 

 

El precio unitario de cada suministro no podrá exceder, en ningún caso, del precio unitario máximo 

indicado en el Pliego. Quedarán excluidas y por tanto no serán consideradas a efectos de 

adjudicación, las ofertas económicas que superen dichos importes.  

 

 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA: 

 

La mesa de contratación identificará las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 
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1.-Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando el promedio de la suma del 

conjunto de los precios unitarios ofertados sea un 15 por ciento más bajo de los iniciales expuestos por 

Egarsat. 

  

2.- Si concurren dos o más empresas licitadoras, se considerará que una oferta es anormalmente baja 

cuando el promedio de los precios unitarios ofertados por una empresa es un 15 % inferior a la media 

aritmética de los precios unitarios ofertados por el conjunto de licitadores participantes. 
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ANEXO Nº 10 - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
Tendrán la consideración de consideración especial de ejecución las siguientes: 

 

 

• Condiciones especiales de ejecución de tipo medioambiental: Mantenimiento o mejora de los 

valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato 

 

Forma de acreditar su cumplimiento: Para verificar el cumplimiento de esta condición especial 

de ejecución, EGARSAT, durante la ejecución del contrato, pedirá al adjudicatario la aportación 

de una declaración responsable conforme ha adoptado una práctica o medida para mantener o 

mejorar los valores medioambientales afectados, así como la documentación acreditativa 

correspondiente. 

 

 

El incumplimiento de las mismas tendrá la consideración de:  

 

☒ Causa de resolución del contrato. 

☒ Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades. 

 

 

IMPORTANTE:  

 

En los contratos cuya ejecución implique la cesión de datos al contratista, según lo indicado en el Apartado 

33º del Cuadro de características específicas del contrato, además de las condiciones especiales de 

ejecución indicadas en este anexo, será condición especial de ejecución: 

 

• La obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en 

materia de protección de datos.  

 

Esta condición especial de ejecución tendrá el carácter de obligación contractual esencial de conformidad 

con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.   

 

Para comprobar el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato indicadas en 

este Anexo, EGARSAT podrá solicitar la documentación que así lo acredite tantas veces como considere 

oportunas, durante la vigencia del contrato. 

 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato, serán exigidas igualmente 

a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 
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ANEXO Nº 11 – PENALIDADES: 

 

☐ No aplica 

 

☒ Sí aplica, y son las detalladas a continuación:  

 

 

Demora en la prestación 

 

Hecho: Si el contratista incurriese en demora, por causa imputable al mismo.  

 

Penalidad: EGARSAT podrá optar por la imposición de penalidades diarias en la cuantía de 100 euros por 

cada día de retraso en la entrega hasta un máximo de 500 euros, siendo el plazo máximo de entrega de 1 

día o en el plazo que establezca la correspondiente orden de compra, y 12 horas para pedidos urgentes, 

contados a partir de la realización del pedido. Si las demoras se reiteran en el tiempo, más de tres veces 

en un mes, EGARSAT podrá optar por la resolución del contrato. 

 

 

Ejecución defectuosa 

 

Hecho: El incumplimiento por parte del adjudicatario de la entrega del material por rotura de stock. 

 

Penalidad: Dará lugar a la imposición por parte de EGARSAT de penalidades cuyo importe se establecerá 

en 500 euros. Y podrá ser causa de resolución del contrato si esta rotura de stock no se restablece en 

máximo un mes desde la comunicación a Egarsat. 

 

 

Otras: El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 

Hecho: El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato según lo previsto en el 

Anexo Nº 10. 

 

Penalidad: Penalización económica: 5% importe de adjudicación del contrato y/o posibilidad de resolución 

del contrato. 

 

 

 

El órgano de contratación, a propuesta del Responsable del Contrato, podrá imponer 

potestativamente las penalidades anteriormente descritas, atendiendo a las circunstancias 

concurrentes en el supuesto de hecho. En caso de tener que aplicar penalidades, éstas serán 

deducidas primero de la siguiente factura a abonar, y en el caso de que no hubiera o no se pudiera 

compensar, Egarsat emitiría una factura por el importe de la penalización, o bien, procederá a la 

incautación de la garantía definitiva, en su caso. La aplicación de las mismas por parte de EGARSAT 

será plenamente compatible con el ejercicio de las facultades de resolución de contrato y con la 

correspondiente reclamación de daños y perjuicios. EGARSAT únicamente abonará aquellas obras, 

suministros y/o servicios que sean entregados o ejecutados en perfectas condiciones. 
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ANEXO Nº 12 - MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS: 

 

☐ No aplica 

 

☒ Sí aplica, y son las detalladas a continuación:  

 
Con el fin de garantizar la adecuada ejecución del contrato y atender posibles variaciones en las 

necesidades asistenciales, se prevé la posibilidad de introducir modificaciones y opciones eventuales, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 204 y 301.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). Estas previsiones se justifican por la naturaleza del suministro, caracterizado por la gran variedad 

y complejidad de los productos objeto de licitación, así como por la evolución tecnológica en el ámbito 

sanitario. 

 

Durante la vigencia del contrato podrán realizarse modificaciones en los siguientes supuestos: 

 

Incremento de necesidades asistenciales: Cuando se produzca un aumento en el número de accidentados 

que, por patología quirúrgica, requieran este tipo de suministros, o cuando surjan necesidades 

asistenciales sobrevenidas derivadas de la ejecución del contrato. Estas circunstancias podrán justificar 

un incremento de volumen de suministro contratado, dentro de los límites previstos en la LCSP. 

 

Para estos supuestos, se establece un límite máximo de incremento del 20% sobre el precio del contrato, 

calculado sobre su valor total para toda la duración prevista. Este porcentaje se integra expresamente en 

el valor estimado del contrato. 

 

Por otro lado, tratándose de un contrato de suministros en el que la determinación del precio se ha 

realizado mediante precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el 

porcentaje del 10% del precio del contrato, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente 

de modificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301.2 de la LCSP. Dicho porcentaje se ha 

incluido en el valor estimado del contrato en concepto de opción eventual.  

 

El órgano de contratación podrá solicitar la baja de suministros incluidos en el presente Pliego que dejen 

de ser necesarios. En ningún caso, la disminución de suministros contratados respecto a los inicialmente 

previstos podrá ser alegada por el adjudicatario como alteración del equilibrio económico del contrato, 

ni dará lugar a indemnización de clase alguna. 
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ANEXO Nº 13 - INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO UNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC): 

 
Para poder cumplimentar el Anexo referido a la declaración responsable mediante el modelo normalizado 

DEUC, se deberán seguir los siguientes pasos: 

 

DESCARGAR DEUC: 

 

1. Descargar en su equipo el fichero DEUC.xml disponible el perfil del contratante de EGARSAT 

MCCSS276 en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el Apartado “OTROS 

DOCUMENTOS” del expediente de referencia. Para descargar el archivo xml deberá clicar en 

“VER” y guardar este archivo en su ordenador. 

 

ACCEDER AL DEUC: 

 

1. Abrir el siguiente link: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

2. En la cuestión ¿Quién es usted? Deberá seleccionar la opción “Soy un operador económico”. 

3. En la cuestión ¿Qué desea hacer? Deberá seleccionar la opción “Importar un DEUC”. 

4. Cargar el fichero DEUC.xml que previamente se ha descargado a su equipo (paso 1). 

5. Una vez cargado el xml, en la consulta ¿Dónde tiene su sede su empresa? Deberá seleccionar el 

país y clicar el botón “Siguiente”. 

 

CUMPLIMENTAR EL DEUC: 

 

1. Cumplimentar los apartados II, III, IV, V- en su caso-, y VI del formulario DEUC. 

2. Una vez cumplimentado deberá clicar el botón “Visión General” para ver todo el formulario en 

la pantalla. 

3. Descargar en el ordenador el documento en “Formato PDF” y firmarlo electrónicamente 

4. Presentar este documento debidamente cumplimentado y firmado junto con el resto de la 

documentación de la licitación de acuerdo con lo establecido en los pliegos que rigen la licitación 

y dentro del plazo fijado en la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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ANEXO Nº 14 - CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO: 

 

☐ No aplica 

 

☒ Sí aplica, y son las detalladas a continuación: Las definidas en el Anexo nº 11(Penalidades) 
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ANEXO Nº 15 - INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE LOS 

TRAJADORES A LOS QUE AFECTA LA SUBROGACIÓN: 

 

No aplica para esta licitación. 
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ANEXO Nº 16 - OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL LICITADOR QUE PRESENTE LA 

MEJOR OFERTA: 

 

No aplica para esta licitación. 
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ANEXO Nº 17 - FINALIDAD DEL TRATAMIENTO POR EL CONTRATISTA DE DATOS 

PERSONALES: 

 

1. Finalidad para la cual se cederán dichos datos: 

 

Los datos cedidos son exclusivamente identificativos del paciente, y su cesión es proporcionada y 

necesaria cumpliendo siempre con el principio de minimización de datos.   

La cesión de datos identificativos al proveedor de suministro de material de implantes quirúrgicos tiene 

como finalidad principal la trazabilidad del material, asegurando el cumplimiento de normativas sanitarias 

y de seguridad. 

Dicha finalidad se considera obligación esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 

del artículo 211 de la LCSP.   
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ANEXO Nº 18 - MODELO DE CONTRATO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES: 

 
REUNIDOS 

 
DE UNA PARTE: D. Albert Duaigues Mestres, con DNI 35041932-Y, en su condición de Director Gerente y 

Apoderado de EGARSAT, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276 (en adelante, 

EGARSAT), domiciliada en Sant Cugat del Vallès (Barcelona), Avinguda de Roquetes nº 63-65 (CP 08174), 

con CIF G-64438997, manifestando el representante que sus facultades representativas están vigentes y 

que no han sido revocadas. 

 

DE OTRA PARTE: D. XXXXXXXXXXXXXX, con DNI XXXXX, que actúa en nombre y representación de 

XXXXXXXXXXXXXX (en adelante, LA ENTIDAD), con CIF XXXXXXXXXXXXXX, con domicilio en 

XXXXXXXXXXXXXX, manifestando el representante que sus facultades representativas están vigentes y que 

no han sido revocadas. 

 

Los comparecientes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para otorgar el siguiente 

documento privado y 

 

 
EXPONEN: 

 

1. Objeto del encargo del tratamiento 

 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a LA ENTIDAD, firmante del contrato principal para el 

EXP…………. que tiene por objeto la contratación de los “……………….”, encargada/o del tratamiento, para 

tratar por cuenta de EGARSAT, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios 

para prestar el servicio indicado en el Pliego del expediente de referencia.   

 

El tratamiento consistirá en el tratamiento de datos, tanto en formato papel como automatizados, para 

poder llevar a cabo la prestación de servicios indicada en el contrato principal, tanto en las instalaciones 

de EGARSAT como fuera de ellas.  

 

Los tratamientos a realizar serán: Recogida, Registro, Modificación, Consulta y Comunicación. 

 

2. Identificación de la información afectada 

 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, EGARSAT, 

responsable del tratamiento, pone a disposición de la ENTIDAD, encargada/o del tratamiento, la 

información que se describe a continuación:  

☒Datos identificativos  

☐Datos de salud 

☐Datos de características personales 

☐Datos económicos, financieros y de seguros  

☐Datos relativos a transacciones de bienes y servicios.  

  

3. Duración 

 

El presente acuerdo tendrá la misma duración a la indicada en el contrato principal.  

 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento debe devolver al responsable los datos 
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personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 

 

4. Obligaciones del encargado del tratamiento 

 

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 

1. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para 

la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios ni 

para fin distinto. 

2. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el encargado 

del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD, o cualquier otra 

disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el 

encargado informará inmediatamente al responsable. 

3. Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 

por cuenta del responsable, en su caso, que contenga: 

 

a) El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por 

cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del 

encargado y del delegado de protección de datos. 

b) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

c) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, 

en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del 

RGPD, la documentación de garantías adecuadas. 

d) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a: 

 

1. La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

2. La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

3. La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales 

de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

4. El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de 

las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del 

tratamiento. 

 

4. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del 

responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles.  

5. El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 

responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable 

identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los 

datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.  

6. Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización 

internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 

informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 

prohíba por razones importantes de interés público. 

7. Subcontratación   

 

a) El Encargado de Tratamiento no puede subcontratar ninguna de las prestaciones que 

formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos 

personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de 

los servicios del encargado.  

b) Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar 

previamente y por escrito al responsable, con una antelación de 2 semanas, indicando 

los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e 
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inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación podrá 

llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su oposición en el plazo establecido. 

c) El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está 

obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el 

encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al 

encargado inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede 

sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad...) 

y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de 

los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso 

de incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo 

plenamente responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

8. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido 

acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.  

9. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma 

expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 

correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

10. Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la 

obligación establecida en el apartado anterior. 

11. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 

autorizadas para tratar datos personales.  

12. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de: 

-Acceso, rectificación, supresión y oposición  

-Limitación del tratamiento  

-Portabilidad de datos 

13. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles) 

14. Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 

oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 

individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe comunicarlo por 

correo electrónico a la dirección dpo@egarsat.es (email del Delegado en Protección de Datos).  

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 

siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que 

puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

15. Derecho de información 

16. Corresponde al responsable facilitar el derecho de información a los afectados en el momento de 

la recogida de los datos. 

17. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. 

a. El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 

indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 72h, y a través del correo 

electrónico dpo@egarsat.es las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 

cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 

para la documentación y comunicación de la incidencia. 

b. No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 

seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

c. Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

18. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, 

cuando sea posible, las categorías y el número apróximado de interesados afectados, y las 

categorías y el número apróximado de registros de datos personales afectados.  

19. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 

contacto en el que pueda obtenerse más información.   

20. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
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21. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la 

seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar 

los posibles efectos negativos.  

a. Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo 

sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  

22. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 

relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

23. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad 

de control, cuando proceda. 

24. Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones 

que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 

25. Implantar las medidas de seguridad pertinentes. En todo caso, deberá implantar mecanismos 

para:  

1. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento. 

2. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico. 

3. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

4. Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 

26. Destino de los datos: 

1. El Encargado de Tratamiento deberá devolver al responsable del tratamiento los datos de 

carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 

2. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 

informáticos utilizados por el encargado.  

3. No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 

bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

 

5. Obligaciones del responsable del tratamiento 

 

Corresponde al responsable del tratamiento: 

 

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento. 

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales si el tratamiento pueda 

entrañar un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas. 

c) Realizar las consultas previas que corresponda. 

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte 

del encargado. 

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 
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ANEXO Nº 19 – MODELO DE DECLARACIÓN POR SUBCONTRATACIÓN VOLUNTARIA: 
 

D. /D.ª_____________________________________ en condición de __________________de la entidad 

________________ con NIF nº _________________, con domicilio social en _____________________ 

provincia de _____________________ 

 

EXPONE: 

 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el presente pliego para la contratación 

de _________________________________________________________________ con nº de 

Expediente___________________, y a los efectos del artículo 215.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público 

 

 

DECLARA: 

 

Que para la ejecución del referenciado contrato subcontratará la/s siguiente/s parte/s del contrato, con 

el/los subcontratista/s que se indican a continuación:  

 

Nombre/perfil 

profesional del 

subcontratista 

Parte/s del contrato a 

subcontratar 

Porcentaje de 

subcontratación 

sobre el precio 

del contrato 

Importe de subcontratación 

sobre el precio del contrato 

    

    

    

 

Asimismo, hago constar que en la celebración del/los subcontrato/s, se cumplirán los requisitos 

establecidos en el artículo 216 de la LCSP.  

 

Igualmente, hago constar que los sujetos con los que concierto la subcontratación han acreditado 

mediante declaración responsable la obligación de no estar incursos prohibición de contratar, conforme 

al artículo 71 de la LCSP.  

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración en……………, 

a…………de…………de………. 

 

 

 

 

Firmado: D/Dª. ....................................... 

Firma electrónica (representante del licitador) 
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